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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

ibey convalidando y dándoles carácter 
de Ley «■ los Decretos de la Presi
dencia -u demás Departamentos mi-
¿isterkáes que figuran en el &ne„ 
jo que ->e inserta- - Página 1388.

Decreto admitiendo la ttim-món del 
cargo de Director General de Ma* 
■mecos y Colonias, a don Argimiro 
Maestro de León, por pase a otro 
cargo, Página 1391,

í)iro concediendo el indulto de la pena 
de muerte y conmutándote por la de 
30 años de internamieto en Cam
pes do Trabajo, a íes paisanos José 
Luis Morales 8<m&or>al y Enrique 
López Avoca. -  P- .< — >1.

Ministerio de Estado
Decreto disponiendo que don- Carlos 

Mmtüta y Escudero, Ministro ple- 
tobpetmwmrio de tercera clase, En
cargado de Negocios de España en 
Belgrado, pase con la -misma cate_• 
goria y cime, a bi Legación de Es
paña m  M MaJmm. Página 1301»

Ministerio 
de Hacienda y Economía

Dmmm mnw&mÁo m  *wéMtO '
• tpmvmmna m -pn&w :§&m

completar Ja Cuota anual que corres
ponde a España en el Instituto ln« 
temocional de Estadística de La  
Baya. Página 1392.

Otro id. de 80S.039’15 pesetas a tt* 
grupo adicional (leí Presupuesto -m  
vigor, Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes y Obras Públicas, para  
abono de im lem nim ciom s devenga
das en 1987, por el personal de Te* 
lecomn&cación. Página .1392.

Otro id. de' dos créditos e-xlmordvm~ 
rios importantes en junio 8.700 pe
setas, para dotar de medios econó
micos a la -nueva Dirección General 
de Evacuación y Mefugiaéos depen
dí-ente del Ministerio de Trabajo ' y 
Asistencia Social Página 1392 .

Otro concediendo dos suplementos de 
crédito de cuarenta y cinco y m m -  

■ timneo millones de pesetas, respec- 
tivam m Bq^iílys Capítulos ±.« “P er
sona*". c., , &L--''G4$to8 diversos” de 
la Pubsección primera “Marma” de 
la Sección quinta del vigente Pre„ 
impuesto. Página 1393.

Otro reconociendo como Organismo del 
Estado, de carácter autómmo y per- 
sonaUdad jurídica propia, (t la Caja 
■General de -Reparaciones y dictando 
las nuevas normas que precisen el 
ámbito de ésta en relación con los 
organismos que se mencionan. 
Página 1393

Otro autorizando a la Dirección gene
ral del Tesoro, IHmea- y Ahorro, pa- 
i u emitir, con feéha  24 é e l  corriente, 
Obhgacumm de U  Deuda áel Teso* 
yo po* la eas&iéM <& W b mtifenes 
4o - peseim , f$étifegrabte9 « I ptotáo

4E|CP̂

Ministerio 
de la Gobernación

Decreto nombrando Comisario de se* 
ganda clase del Cuerpo de Seguri
dad (Grupo Civil), para la "prówim* 
d a  de Madrid, a don M anuel 8u4- 
res Villa fuerte. —. Página 1395,

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia Social

.. ~ 'i
Decreto suspendiendo <lefiniUvameiáe 

la renovación- de tos Vocales electi
vos del Consejo 4r. Trabajo y dic
tando normas para reconsUlair, con 
carácter transitorio. el exyrew áú  
Organismo Consultiva del. Gnhter# 
no. Página 1395.

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Orden (ümiinundo Vocal dei Tvibunat 
Especial "de Guardia de Almería, ’*  
tío» Joaquín Fojo maches, que U> 
era del de Lérida, y para el misma 
carao en esta Capital, íí d>Ht Ajh 
ionio S ornar riba Alvc-m\ que lo era  
de Almería. ----- PAfliM 1397.

Administración Central
HACIENDA Y ECONOMIA C cntm

Oficial de C'mtrfdofMn de Moneda. 
Fijando los cambios de divisas «& 
tr&njeras para el día de la fecha, r*  
Púqim- 1397.

--t.
ANEXO UNICO 

Wdtóte** MMjpmeriaal Pésima 199%
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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA  REPUBLI
CA ESPAÑOLA

!
; A  todos los que la em en te  vieres 
jr entendieren, sabed*

Que el Congreso de lea Diputados- 
faa decretado y - sancionado- ia si
guiente

i
LEY

Artículo único, —  Se convalidan» ■ 
dándoles carácter de ley» los Becre- 
los publicados por la Presidencia de i 
•Consejo de Ministros y demás Depar- 
itnaieirto# ministeriales que figuran 
comprendidos en el anejo que» a con
tinuación, se inserta,

ANEJO

Presidencia del Consejo de Ministros

Disponiendo que a partir de esta fe- 
t&ha no se ¡reconocerán haberes pasi
vos de eualquer clase a aquellos es
pañoles que no ¡prueben suficleaiemen- 
fte el hecho de su .residencia dentro 
del territorio leal a la República ,ate
niéndose a las .instrucciones que a tal 
ifia se insretan (30 de Septiembre de 
1937).

Dictando norman ¡aclaratorias sobre 
la jurisdicción competente para co
nvocar las causas que se siguen a los 
Diputados a Cortes y procedimiento 
.aplicable (15 octubre 1937).

jareando en fel Ministerio de Ins
trucción -Publica y Sanidad, y depen
diente de la Subsecretaría de Sani
dad, una Inspección General de Asis
tencia Médica, a los fines que se es
ta biecen en el artículo que sé inserta 
¡(28 Octubre 1937), 
i Disponiendo que en los lugares don
de se estime necesario por el Gobier
no, podrán constituirse Tribunales es
peciales de guardia para reprimir los 
delitos de espionaje, alta traición y de
rrotismo, los que estarán integrados 
en la forma que se especifica (29 No
viembre 1937). (

¡Disponiendo que el abastecimiento 
de la población civil de Cataluña co 
rra a cargo de la Dirección General 
de Abastecimientos del 'Ministerio de 
Hacienda y Economía ¡y que la Comi
sión Nacional de Abastecimientos que
da constituida en la forma que se es
tablece, a los fines que se expresan 
L(G Enero 1938).

Creando la Junta de Protección de 
Gombu-stibles líquidos» constKu-

cióit y  funciones especifican y a 
líos fines que se expresan (9' [Ene
ro 193*8).

¡Creando Tribuna les especiales de 
guardia en todas las poblaciones 
donde ¡radiquen las Audiencias previa 
cíales, así como en Baza y Cabeza de 
Buey, ¡los que m  ¡constituirán en el 
¡plazo y condiciones que se señalan.
(9 Enero 1938).

Autorizando ¡al Consejo Provincial 
de ¡Madrid para que aplique a sus gas
tos presupuestarios la suma de pe
setas 2.o4.2.718,38, ¡pertenecientes al 
caudal de los bienes cedidos ¡en usu
fructo ¡al citado Consejo (23 Ene
ro 1938)„

MINISTERIO* DE JUSTIIGilA •

Modificando el articulo segundo del 
de 6 de Agosto ¡de 1937 (Ley de 2 ¡de 
Octubre de 1 9 3 7 precisando el al
cance derogatorio de dicho precepto, 
■con relación al Decreto de 4 de Enero 
de 1937 sobre supresión de! Arancel 
judicial» y establecimiento de la pa
tente de litigante (6 de Septiembre 
de 1937).

Derogando la jurisdicción criminal 
de los Jueces y Tribunales de Valen

cia ¡y Alicante, para conocer de los de
litos y actos de hostilidad y desafec
ción ai régimen, comprendidos en los 
casos ¡que se previenen (15 de Oc
tubre de 1937.

Reorganizóos loa servicios de la 
Administración de Justicia en todos 
aquellos territorios cuya -capitalidad 
judicial está en poder de los faccio
sos, en la forma que se expresa, y re
dactando en la forma que se indica el 
artículo segundo del Decreto de G de 
«Septiembre último, (15 de - Octubre 
de 1937.)

¡Relativo a la reconstitución de los 
¡Registro de la /Propiedad y estable
ciendo el modo cómo se ha de efec
tuar en lo sucesivo la reinscripción 
en el Registro de la Propiedad o en 
el Mercantil de Títulos que anterior
mente hubieran sido inscritos en li
bros que ¿hayan sido destruidos (21 
de Octubre de 1937.)

Disponiendo extienda su jurisdic
ción en lo criminal a todo el terri
torio de la Audiencia de Palma de 
Mallorca, el Tribunal Popular de Ba
leares, en Mahón, y creando el Jura
do de Urgencia en dicho _ territorio 
con la misma residencia, ateniendo-' 
se a las Instrucciones que se inser
tan (24 de Diciembre de 1937).

Relativo a los funcionarios que pue 
dan sustituir a los Secretarios ludí-

cíale# en caso# de ausencias, enfer
medad, vacante o suspensión. / 0  da 
Enero *de 1938.)

(Fijando la residencia en Barcelo* 
na el Tribunal especial de Espionaje 

■ y  Alta Traición. (9 Enero 1938.)
(Reconociendo competencia al Tri

bunal de Responsabilidades civiles 
para exigir responsabilidades a las 
Ordenes y  Congregaciones religiosas 
participantes en el movimiento sub
versivo, y disolviendo la Comisión 
¡creada a tal efecto por Decreto de 11. 

¡de Agosto del año último. (9 de Ene
ro de 1938.)

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Disponiendo que los Auxiliares de 
máquinas de la Armada en todas sus 
categorías, constituyan en lo suce
sivo un Cuerpo auxiliar en las con
diciones que se establecen. (21 do 

Octubre de 1937).
Dispon'.eiído que los arrestos com

prendidos en el artículo 311 dél Códi
go de Justicia militar, lleven con san
ción accesoria, y  sin necesidad da 
procedimiento especial, una disminu
ción de los devengos de los arresta
dos, en la forma y cuantía que se de
terminen. (21 de Octubre de 1937.)

Relativo a las exenciones del ser
vicio militar en el personal empleado 
en industrias de guerra, que no po
drán ser otras que las especificadas 
en esta disposición. (21 de octubre 
de 1937.)

Reformando ,1a estructura y ei fun
cionamiento de la Justicia Militar (21 
de Octubre ele 19-37).

Aclarando los de 7 de Mayo y 28 
de Junio últimos, referentes a sen
tencias por actos punibles a sancio
nar por los Tribunales militares. (21 
de Octubre de 1938.)

Disponiendo la incorporación a fi
las, en el plazo que se señala, de los 
individuos pertenecientes al reempla
zo de 1939. (28 de Octubre de 1937.)

Disponiendo sean a cuenta del Es
tado los gastos que ocasione en Ma
drid la preparación y realización de 
la defensa pasiva contra ataques 
aéreos, ateniéndose a las instruccio
nes que se insertan. (28 de Octubre 
de 1937.)

Haciendo extensivo al personal de 
Marina lo establecido en el Decr-eto 
de 21 de Octubre último sobre san
ciones accesorias y sin necesidad de 
procedimiento especial en la forma 
y cuantía que se determinan, (28 de 

. Octubre de 1937.1,
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•: F i j a n d o  l o »  H a b é i s  d e  lo *  « a r g e n 

t o s  d e l  E j é r c i t o  d e  T i e r r a  a s í  c o m o  

e l  d e r e c h o  a  J a  p e r c e p c i ó n  d e  p l u s e »  

f & r *  d i c t o »  c la s e s . ( 29  d é  N o v i e m b r e  

' d e  * 937 . )

M o d i f i c a n d o  l o »  a r t í c u l o »  q u e  s e  

m e n c i o n a n  f ie l D e c r e t o  d e  14  d e  M a 

y o  ú l t i m o  r e f e r e n t e  &  la  c r e a c i ó n  d e  i 

A r m a  d e  A v i a c i ó n .  14 d e  E n e r o  d e  

i m . )
D i s p o n i e n d o  .s e a n  d  e n t in a d  o «  a  l a »  

^ J jrv d a c le y  d i s c i p l i n a r i a s  l o s  j e f e s /  o f i -  

f ib r i* -» , e l-a s c s  e i n d i v i d u o s  -q u e  c ó m e 

l a »  l o s  d e l i t o s  c o m p r e n d i d o ^  e n  e l  D e 

c r e t o  d e  28  d e  J u n i o  ú l t i m o .  a t e n i é n -  

dosüe *■ I » *  i n s t r u c c i o n e s  q u e  se i n s e r 

t a n .  ( 4  d e  E n e r o  19 3 8 ) .

F a c u l t a n d o  a i  T i t u l a r  d e  e s t e  D e 

p a r t a m e n t o  p a r a  c o n c e d e r  a s c e n s o s  d e  

l o s  c i v i l e s  e n  e l E j é r c i t o  P o p u l a r  

f o l i a  e li g r a d o  d e  « M a y o r , ’ c o t r e is íp o n - 

d i e n d o  l o »  s ú p e r i o r é s  a l  C o n s e j o  d e  

M i n i s t r o » .  ( 4  d e  E n e r o  1 9 3 $ ) .

D o u c e d i e a d a  la  P l a c a  L a u r e a d a  d e  

M a d r i d  a l  G e n e r a l  d o n  V ie e c f c e  R o j o  

I f i t l d h ,  q u i e n  -c o m o  J e f e  d e  E j é r c i t o  

d i r i g i ó  l.ae o p e r a c i o n e s  m i l i t a r e *  p a r a  

' í a  b o a a q u is r a  de. T e r u e l .  ( 1 0  d e  E n e r o  

d e  1.9 3 8 ) .

D e l e :  m i n a n d o  la a ^  r e c o m p e n s a s  q u e  

c o n  « m o t iv o  d e  l a  a c t u a l  c a m p a ñ a  *po- 

tí.rá i:i  c o n c e d e r s e  a  i o i o »  lo s  c i u d a d a 

n o » ,  t a n t o  c lv B d a »  c o m o  m i b i a r e * .  

' f t f t  ¿ e  E n é r 'o  d e  1 9 í*V j.

Derogando el de 21 .de Agosto de 
1936 .Y Orden ministerial de 2 üe 
¿tapti«cubre del Mismo año. refeienite 
a- la estructura ad/mi nLtrüti v a  y  fun
cionamiento de la. Soe'edad Española 
de Construcción Naval. (23 -de Ene
ro. de 193-8).

M IN ISTERIO  D E  G O BERNAC IO N

C o n v o c a n d o  u a  c o n c u : » o  c u 

b r i r  la s  v a c a n t e s  d e  S e c r e t a r i o  e I n -  

íteirvean l o r e s  d e  F o n d o s  d e  la  A d m i n i s 

t r a c i ó n  lo c a l  e x i s t e n t e »  e n  tíos C o n s e 

j o s  m u n i c i p a l e s  d e l  T e r r i t o r i o  a r a g o 

n é s ,  a j u s t á n d o s e  a  l a s  to a s e » q u e  s e  i<n- 

a e r t a n  ( 2 8  d e  O c t u b r e  d e  1 9 3 7 ) .

F ü a & d i o  l a s  p l a n t i l l a »  d e f i n i t i v a s  «de 

l a »  C u e r x a »  q u e  9i a  f i e  c o n s t i t u i r  e l 

G r u j p o  u n i f o r m a d o  d e l  n u e v o  C u e r p o  

d ié  S e g u r i d a d  ( 1 9  d e  N o v i e m b r e  d e  

119*3 7 ) .
F é rf a n f io  l a  t p la a  l i l l a  d e l  ip e Jte o n a i q u e  

k a  «fie c o n s t i t u i r  ex « G r u p o  c i v i l  d e l  

£ u * i V O  d e  S e g u r i d i v d ,  ( 1 9  d e  N o v i e m 

b r e  d e  1 9 3 7 ) ,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  
Y ECONOMIA

f im e é d á t t f e d o  m  c p f r U * o  t o t r a o H f e

H ñ i M

al Ministerio** de x'fdfiág^autA’ para 
gasto# de dl^ulfocioa en el) extranjero 
de la realidad Española, (22 de Fe
brero ele 1937 ).

Ordenando a ¡todos ios Esi.ibleei- 
mientos b ancarios y de «horro na Jo- 
uak-s, establecidos en -el territorio «le 
provr.n«eias rió Santander y Ag in ias , 
que iivacuen fifi dicíha» aonaa el latiá- 
If-eo, ballet es1, bienes, valores y efec
tos que ipertenencia a ¡su activo, y lo» 
que i uvieren, confiados a »u custodia 
(2 2 de Agoáto de 19 3 7).

Concediendo uu crédito extraordi
nario de 1.773.010 pesetas liara ?.ten- 
cionee de la i&u'hcreuuia de Haekrd.t. 
<15 de Del ubre de 1937).

Concediendo un suplemento de cré
dito de 5 5.000.000 de pesetas para 
«teaoionCvS fiel personal de Marina. 
(1-7 fié octubre 19*37).

Concediendo cuatro crédito» ex- 
♦ laordinRrio». importante* en junto 
3tí.75u peeetas, oara «a.ti«ifaeer lo» 
•gastos (que origina dura ni a el afto en 
curso el funcionamiento de la Divcc- 
eióíi generai de ion RegiaUo* j  del 
N«>;arlado (15 de Octubre 1937).

Goacediendo vario* crédito» *x- 
tmorfilnarios 'importante» en junto 
p^ífotas 381.007,14., para fctea.c-ione» 
<ie la Dirección general de Abasteci
miento* (ir , de Octubre de 1937.).

Facultando al Titular de este De
partamento para poder adquirir (pri
meras materia* útiles a la industrio, 
con cangro a la cuenta de crédito -de 
í’.o ny.tíoae*? de ¿«Betas, eu las condi
cione» que se establecen. ( lo  de Oc
tubre de 1927).

Concediendo un suple»!caita de cré
dito de cobo iniUónes <le (pesetas con 
desuno a loa ga>tto«qué deriven l e  
las evacuaciones (que sea iprecino rea
lizar y demáí! fines asignado» al Co
mité Nacional de Refugiados (21 de 
Octubre 19-37).

Concediendo Ua «uplemento de cré
dito de noventa mi Monee de pesetas 
con destino a «cubrir e) déficit resul
tante de 3a ‘explotación de la» líneas 
que tiene a su cargo el Comité Nacio
nal de Ferrocarriles (21 de Octubre 
de 1937),

Concediendo ün crédito extraorbi
liario de siete taRlones de pesetas con 
destino a gastó» de carácter ve- 
geiYtftdo de toda» <clae« que origine el 
funcionamiento del Departamento es- 
¡paeiaí fie Información del Betado, pa- 
n«a organizar "f fiirdgi<r -la persecución 
del espionaje f  actividades
tlanidccitinsa dafioaae a  la causa de la 
B<**tafeca (W  de OMuhie de 1M 7),
; Oón^fiiífiBdo ttli Trédétó exíraorfor

n a r i o  d e  § lS*.6 4 1 ,A 9 ' p é s e l a »  p a r a  * u h -  

• vene<ioíi€¿? y  subidlos d t los .fujicioiia- 
M f a :  'd e l  iíixj<»úrló J í ú t i c í a ' d e ^ i a -  

ñ a d o »  d e  V a l e n c i a  ( 1 2  d o  N o v i e m b r e  

d e  1 9 3 7 .

A p r o b a n d o  ia  l i q u i d a c i ó n  

d e  d é b i t o s  y  eréai-ito.*  que s e  especifi
can, e n t r e  l a  H a c i e n d í r  V ú b J l c a  ¿y 

K í c m o .  A  y u n t a  m i n u t o  ú e  M a d r i d ,  p r á c  

U c a d a :  p o r , la  . C o m i ^ t ó n . M i x t a  L i q u i 

d a d o r a  d e s i g n a d a  a  t a l  e f e c t o ,  e t # . ,

( 1 3  d e  N o V ¿ e m b r e  d e  19 -3 7 ) .

O o n c e d i e n d s  ^ u a t f o  « u p l e m e n t b f e  d p  

c r é d i t o ,  i m p o r t a n t e  © n j u n t o  c’hciíWiv- 
t «  m -iH o n e »  d e  p e s e t a s ,  p a r a  a t e n c io *  

n e e  d e  « p e r s o n a l  f n t f t i i u t o  G a -  

r a r o in e r o s  (1  ív d e  N o v i e m b r e  

19*37),' ’ ‘
C o n c e d e n  d o  v a r i o s  c r é d i t o s  e x t r a o r -  

d i t i a r i o s  p o r  u n  i m p o r t o  t c K a l  

• e t a »  2 3 5 .3 9 9 , 6 2 ,  i

p s w o i m l  q u » » » s - o i t a ,  a f e c t o ^  a i  M Ü n í a -  

« t e r io  d e  J u s t i c i a ,  etc;. ( 1 9  d e  > < o r ¡ * m r  

b r o  d e  1937).
C o n c e d i e n d o  u n  « • u p le m e n t o  »L* 

d i t o  d e  ,1 0 2 7 9 b p e s e t a *  p a r a  a l e m d o -  

« e ^  d e l  \p e ra o u -a ] q u e  

( 29  de .Noriembre d e  1937) .

Concediendo u«. crédito extraorét- 
uavio de 7.101,150 €üa 4aWti-
v io  *  «cubrir lo » g jg to ». -
d  ^nroaado de wflhe» s  a»Üo»;iiMra 
los ««rvicioe ¡que se especifica* «¿fifi 
de Noviembre de lfi37). í

Caneediendo varios créditos « •  
ti a ordinarios, importantes en junio j£é 
» e t a s  235.870,60, para atendcjUiq.d» 
p e i e o n o i  ¿y « e n v j c i o »  (q u e  s e  

<van ( í f i  Nonembre fie 1987).
C o n c e d i e n d o  u n  -c r é d i t o  e x t r a o r d i 

n a r i o  d e  1 6 2 ,3 8 7. 22  p e s e t a s  ( « a r k  

c o n s t r u c c i ó n  d e  u n  - r e f u g i o  a n i i í i é v e ó  

e n  e\ e d i f i c i o  f ie  l a  D i r e c c i ó n  d e  S e 

g u r i d a d  d e  V a l e n c i a ,  (7 d e  D i o í e m b v e  

d e  19*3 7 ) .  -

O t o r g a n d o  u n  c r é d i t o  e x t r a o r d i n a 

r i o  d e s a t in a d o  a s a t ü á a c e r  a  l o »  . f u n 

c i o n a r i o s  d e  e s t e  M i n i s t e r i o  lafc aufc* 
v e n o i o u e e  d e v e n g a d a ®  o  q u e  s e  d e 

v e n g u e n ,  c o n f o r m e  a  l o  « d i s p u e s t o  e á  

la s  O r d e n e »  q u e  s e  c i t a n  (7 f ie  D ¿ c ie a a  

i> re  d e  1937).
C o n c e d i e n d o  d o®  c r é d i t o s  e x o r n o » *  

d i n a r i o s  a p l i c a b l e s  a  l o »  c o n c e p t o ®  

a d i c i ó n a l e »  q u e  s e  i n s e r t a n ' ( 7  « ♦  

D i c i e m b r e  d e  19-3 7 ) .

A p a o t o n d o .  p a r a  e j e c u t a r  p o r  a d -  

m i n i f i t r a c f ló E ,  e l  p r o y e c t o  d e  o b r a ®  

er» lo s  lo c a le s  q u e  l i a  d e  o c u p a r  « a  

B a r c e l o n a  l a  R e s i d e n c i a  d e  l a  C * * a ¡ 

P r e s i d e n c i a l ,  y  c o n c e d i e n d o  u n  : cré- 
d é t o  e x t r a o r d i n a r i o  p a r a  l a »  m t o u i M i  

®oi* l a  c a n t i d a d  d e  l f i l . 4 9 3 , 2 *  p e s c U ®

(2 4  iToiDicieanbre fie 1 9 3 7 ) . ; - "  

y w u i H i r f l d o  a l  T i t u l a r  d e  * ^ é * S ) a *
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parta meato t*ara ¿«tifiar y . jm ver en 
iOlrcu loción nuevas monedas d-e valor 
ida cincuenta, veinticinco y diez *cén- 
toaos da peseta, a tenor d a la s  neee 
tféadea actuales (24 de Diciembre de 
19S7).
i (Estableciendo un. gravamen, en con- 
¡oepíto de recargo transitorio, por cau- 
aa do guerra, sobre documentos, actas 
y  artículos sujetos a ia Ley dol Tim  

Jbr-e del Estado, con la excepción que 
se señala (24. do Diciembre de 1937).
■ Disponiendo qua solamente loa Es
tablecimientos . bancarios en terri
torio leal pueden ejercer ia facultad 
concedida en el articulo sexto del‘De
creto de 14 de Agosto último (24 de 
Diciembre de 1937.)-

Dictando normas referentes al de- 
¡vengo de dietas, viáticos, etc., en el 

■ extranjero. (24 de Diciembre de 1937.)
¡ iFljando im plazo de tres días a 
partir de esta fecha para depositar 
pn establecimientos bancarios, en te
rritorio de la Generalidad de-Catalu
ña, plata pura o aleada en lingotes, 
.pasta, hilo u otra forma, que no cons
tituya alhaja u objeto artístico, ate
niéndose a las instrucciones que se 
insertan. (24 de Diciembre de 1937.) 
í Disponiendo figure como represen
tante de este 'Departamento y  desig
nando para el titular del mismo, el 
Presidente de los Consejos de Adm i-’ 
nistr ación de los Establecimientos 
bancarios del País Vasco. (24 de Di
ciembre de 1937.)
‘ Disponiendo se consideren nulas y  
&in valor ni efecto las reuniones y 
acuerdos de las Juntas generales de 

' accionistas ’ de las Compañías mercan
tiles y  entidades de todas clases, cele
bradas dentro del territorio leal de la 

'República (24 de Diciembre de 1937.
Disponiendo se considere extendida 

la obligación señalada en los Decre- 
. tos que se citan para aquellos valo
res que radiquen en el exterior, de
positados en establecimientos banca
rios. (-24 de Diciembre de 1937.)

Facultando ai titular de este De- 
iparlamento para aumentar los efec
tivos del Instituto de Carabineros. 
(24 de Diciembre de 1937.)

Concediendo un suplemento de cré
dito- de 4.251,147‘29 pesetas con des
tino al pago de las Milicias de V ig i
lancia de Retaguardia. (24 de Diciem
bre de 1937.)

. Concediendo un suplemento de cré
dito de 4.Q00.961 pesetas con destino 
a  subvenciones a colonias,’,-canfinas 
y  roperos escolares. (24 de Diciembre 
&.:--Í937«)i

r Concediendo un crédito extraordina
rio de diez millones do pesetas con des
tino a i cubrir las diferencias do cam
bio de los pagos que hayan de efec
tuarse en el extranjero. (24 de D i
ciembre de 1937.)

Concediendo un suplemento de cré
dito de 300.000 pesetas para atender 
a los gastos de la Escuela Oficial de 
Matronas. (24 de Diciembre de 1937.V

Concediendo un crédito extraordina
rio ele veinticinco millones de pesetas 
para atender a los gastos originados 
por la incautación de arroz cázcara. 
(24 de Diciembre de 1937.)

Concediendo un suplemento de cré
dito de 175.000 pesetas para atender 
a l pagó de gkstos dé ánájé de los fun
cionarios' dependientes del Ministerio 
de Estado y sus familias. (24 de D i
ciembre de 1937.)

Concediendo varios créditos •r  ex
traordinarios, importantes eh '" ’ jun

to 6.7 02 .£6-2 ’pesétas' con destino ’ a te 
lucha contra enfemnedades . epidé
micas o infecciosas, con la distri
bución e instrucciones que se -inser- 

"tan. (24 Diciembre de 1937.)
Disponiendo se mantengan y  apli

quen las consignaciones correspon
dientes al Secretario general de In 
dustria el que desempeñará la Jefa
tura de la Sección de Asuntos gene
rales de la citada Dirección de este 
Departamento (24’ Diciembre 1937.

Facultando al Titular de este De
partamento para utilizar como ayu
dantes incorporables en servicios de 
carácter transitorio, tanto centrales 
.como provinciales de la Dirección ge
neral de Industria, a Peritos y  Téc
nicos, en la forma que se establece 
(24 de Diciembre de 1937.)

Concediendo un suplemento de cré
dito de diez y  seis millones de pese
tas con destino a la adquisición de 
prendas para las Fuerzas dependientes 
del Instituto de Carabineros (24 de D i
ciembre de 1937).

Creando el cargo de Subdirector ge
neral del Instituto de Carabineros, con 
las facultades que se determinan (4 
de enero de 1938).

Concediendo un suplemento de cré
dito y  créditos extraordinarios, impor
tantes en junto 114.750 pesetas, para 
atender a las obligaciones por deven 
gos en concepto de dietas, del perso
nal ele la Delegación general de Orden 
Público en Cataluña y  Gobierno gene
ral de Aragón (4 de Enero de 1938).

Prorrogando los Presupuestos gene
rales- del Estado durante él primer tri
mestre del año actual, coa las aite-

• . raciones Impuestas por, el precepto 1®.
. gislativo . (4. de Enero, de 1938). ; ;

~ -v> Disponiendo que las : Corporación^ 
municipales que no tuvieren formados 
y  aprobados sus Presupuestos de gas
tos o ingresos para el ejercicio de 
1938. prorroguen los en vigor del año 
precedente, y  caso necesario de for
mar un nuevo presupuesto, se ajusten 
a las instrucciones que se insertan 
(8 de Enero de 1938).

Autorizando al Gobierno para in
vertir durante el ejercicio económico 
del año actual, la  cantidad de sesen
ta millones, importe de los remanen
tes en fin det año anterior y  conce . 

*dido al Comité de Reforma, recen»- 
 ̂.-trueeión.,-y- saneamiento- de' Madrid (9 
: de. Enero da 1938-). -. .

Facultando al titular de esta Depar-
- tamento para emitir billetes del Tesp- 

ro de cincuefitaf,.;--yeintiicincp,>;.diez y  
cinco . pea-atas;-y certificados provisio-

--líales da monedas divisionarias (9 de -
• Enero 1933 y

Autorizando al Ministro de Defensa 
Nacional para disponer de los créditos 
adscritos & su Departamento, en la 
forma precisa para atender a las ne
cesidades de las Fuerzas de la Repü, 
blica y  de la Guerra (23 de Enero de 
1938).

M IN ISTER IO  DE INSTRUCCION 

PU B LIC A  Y  SAN ID AD

Disolvíviendo la Comisión que venía 
rigiendo el Instituto Geográfico y  res
tableciendo la Dirección general de di
cho organismo con, todas las , atribu
ciones que como_ tal le . corresponden 
(15 de Octubre de 1937y

Creando.-la- Orquesta Nacional de 
Conciertos, ajustándose . & las Bases

- que se insertan (28 do .octubre de 
.-1937).

Fijando, el plan de estudios que ha 
de regir, en la Escuela Primaria es
pañola (23 de Octubre de 1937).

Disponiendo se habiliten en las ciu
dades donde sea necesario los Insti
tutos Nacionales de Segunda Ense
ñanza para cursar un Bachillerato in
tensivo para los trabajadores que. re- 

, unan das condiciones que se fijan (28 da 
Octubre de 1937). .

_ Creando en este Departamento una 
Junta Central Técnica Inspectora de 

. Segunda, Enseñanza con las funciones 
que se determinan (28 de Octubre de 
1937). ’ ~ , ■
^Disponiendo:que en el.Museo de In 

dias, c r e a d o M a d r i d /  tengan. cabida 
todos ¿os materiales arqueológicos- his- 

-: tóríqqu - y  - artísticos • originales: y ■ m *
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producido» de las épocas que se eî  
tan, procedentes de América 7  Pose
siones españolas de Ultramar, 7  crean 

^do;vu>a Biblioteca de Indias en la for
ma que se determina (28 cíe octubre 
de 1937).
- Citando en cada capital de pmvifL 

cía una Biblioteca general con la de* 
, nominación de Biblioteca Provincial 
, .y con los -fines .y facultades que se es
tablecen, de conformidad con ej. ar
ticulado que se inserta (13 de Noviem
bre de 1937).

Modificando el de 16 de Febrero últi
mo fijando la plantilla de jefes y de
más funcionarios de este Departamen
to en la forma que se establece (24 
de Diciembre de 1937).

Creando una Comisión delegada com
puesta por un Presidente y un repre
sentante de cada una de las Acade
mias Nacionales de la Lengua, His
toria, Bellas Artes, Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales, Ciencias Mora, 
lea y Políticas y Medicina, ateniéndo
se al articulado que se inserta (24 de 
Diciembre ele 1937).

Estableciendo como noima general 
que todas las intalaciones deportivas 
deben estar bajo la alta tutela del Con
sejo Nacional de Educación Física y 
Deportes, según las normas que se iiu 
eertan (24 de diciembre de 1937).

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
TRANSPORTES Y OBRAS

PUBLICAS

Dispoiucado que las vacantes que 
fie produzcan en las .plantillas de la 
¡Escala de Repartidores de Telégrafos 
sean cubiertas por los funcionarios 
de la Escala inmediata interior en las 
condicione,si que se establecen (15 de 
Octubre de 1937),

Disponiendo que con todas; las M- 
¿ea» •ferroviarias explotadas por el 
Estado ron carácter piovisioiia}. se 
tem e  una sola -red, con la denomi
nación de Red. Nacional &e Ferroca
rriles. en la* condicionen que se indi
ca:! y Xas ¡preven i d as en la Legi sla- 

vigente que se consignan- (21 de 
'pévtov* de 1937),

Anulando el de 5 de Marzo de 
1537 &>or el que se creó lia Comisión 
de Enlace# Ferroviarios de Madrid, 
f  creando en eu ítugar la Jefatura de 
Jíalaces FeiToviarics do Madrid con 
la» jfocu&a&es y fiaiee» que se ¿&eru¡ii- 
saa, y autorizando al titula? de ésto 

amento- éjiger *a j^antilU 
¿el ncoc«arlor óoa m

Ücr Ctfédites'del presupuesto -Rigente 
•(21 de Octubre da 1937). ,

Creando la Escuela de Operadores 
de Telecomunicación - y convocando, 500
plazas, a  las que podrá optar el per
sonal comprendido en la» ..situaciones 
(Jue se enumeran .y que reúna las con. 
iliciones que se establecen (21 de Octu
bre de 1937) >

Ratificando los Convenios, interna
cionales para el transporte de viajero», 
equipajes y  mercancías, firmados «1 
Roma el 23 de noviembre de 1933 (94 
de diciembre de 1937).

Disponiendo la incautación por el 
Estado español de los buques que »e 
citan, ajustándose a las instrucciones 
que e  tal fin se establecen (24 de «Di. 
ciembre de 1937),

Aprobando el proyecto del ferroca
rril de Torrejón de Ardoz a Taran, 
con y autorizando al titular ñe este 
Departamento para, ejecutar con ur
gencia las obras del referido proyecto 
(23 de Enero de 1938).

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

Disponiendo sean de aplicación los 
beneficios de la legislación de accideiu 
tes del trabajo al personal dedicado 
al servicio doméstico en las c4ud¿ek>- 
nes que se establecen (28 de octubre 
de 1937).

Disponiendo que por este Ministe-, 
rio se procederá a la movilización ci
vil de los españole» de 18 a 50 años 
ue edad que se encuentren sis ocupa
ción, conforme a lo que dispone en Jos 
artículos que se insertan (7 de Dicienu 
bre de 1937),

Dictando modificaciones normativas 
relacionadas con la legislación sobre 
el paro y colocación de obrero» &4 de 
Diciembre de 1937).

Modificando el articulo tercero del 
Decreto de 26 de Octubre último rela
tivo al seguro de los servidores domés
ticos, en la forme que se expresa (9 de 
Enero de 1938). ■ ■ ,

Por tanto: -
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven ai cumplimiento de esta 
Ley * asi como a todos lea Tribuna
les y Autoridades que la bagan cum
plir.

Barcelona, a 17 de Marzo de mil no. 
venientes treinta y oche.

MANUEL ASARA 
El Tyesidpute del Consejo de Htefe- 

trfc*
JUAN NECBTO

DECRETOS
 
A  propuesta del Presidente del 

. Consejo ..de ..Ministros,, Vengo, en.^d- 
mitir. la dimisión que fiel. cargo de 
Director general de Marrueco» y Co* 
Ipnia» ha presentado, don Argimiro 
Maestro de León, por pase a *o.tr<r 
cargo.

Dado en Barcelona, a 17 . de. Marzo 
de mil novecientos treinta, y ocho,

V MANUEL AZARA/,
El Presidente del Constó dé Minian

mstro», JUAN NEGRÍN LOPEZ,

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de b* 
Constitución cíe la  República, visto. el 
informe del Tríbtmal Sujomuo -jr. ár 
propuesta del ¿fonsejo éé  
Vengo en decretar la siguiente: 

Artículo único. Se cómesete a los 
paisanos José Luis Morales, Sando
val y Enrique López «Vroca, indulto 
de la pina de muerte que por el deli- 
to de adhesión a la rebelión militar, 
les fué impuesta por el Tribunal Fo«* 
pillar de Murcia, el día seis de Agos
to de mii novecientos ^  $k&6¡
cuya pena se le». contmfá % »r' 3Ít 
treinta años de internami«nto ,fW 
Campo» de trabajo, con la» acceso
ria» eorretpondistttes.

Dado en Barcelona, a 17 de Marzo 
de mií novecientos treinta y ocho.

MANUEL AZANA 
£fi Presidente del Consejó de Minis

tro^ .TOAN NJ3GRIN LOPEZ,

MINISTERIO DE ESTADO DECRETO .

A propuesta del Ministro de Es
latió, de acuerdo con el Consejo de 
Miui&u'oti y por coiiv «n r  al me
jor mrv&iQ: Vengo en óóspocer que 
«km Carlos Montilla y RaeiKta», Mi
nistro plenipotenciario da tercera 
clase, Encargado de Negocio» éó 
España en Belgrado, paso a con
tinuar loa suyos, coa iguale» eateg** 
yia y carácter, a la Legación de Ea- 
paña m  la Habana.

Dado en Barcelona, a vein&iceho éé 
Febrero de mil novecientos treinta j  
ocho.

MANUEL AZAltA. 
m Ministro <i¿ Estado ; J€W* 0HUU 

pm B iR A .
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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  

ECONOMIA
En crédito figurado en el presu

'* puesto del pasado' ejercicio dé mil no
vecientos treinta y siete, para hacer 
frente al abono de la cuota anual que 
a España ¡correspondo en .el Instituto 
Internacional de Estadística, lia re
sultado insuficiente a cubrir la totali
dad idei gasto a que se destinaba por 
que, en cu m pimiento de la legislación 
en vigor, al mismo han de ser impu
tadas las diferencias de cambio que, 
por tratarse de un pago en moheda 
extranjera/ tienen qué producirse.

Por ello, y habida cuenta de que 
ha fenecido ya el ejerciólo a que el 
pago corresponde, se lia instruido un 
¡expediente de concesión del crédito 
extraordinario preciso para cubrir ei 

.mayor gasto de referencia, en ei que 
lian recaído los informes de la Inter
vención -General y dei Consejo de Es
tado favorables a su otorgamiento por 
itned id a gub er nativa.

Con tales fundamentos, a propues- 
fta del Ministro de Hacienda y Econo
mía, de acuerdo con el Consejo de Mi- 

.¡nistros y.¡cómo caso comprendido en 
la excepción del apartado id) del arti
culo 114. de la Constitución;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de siete mil pe
setas a un concepto adicional ciue 
con la expresión “Para completar 
cuota, de mil florines correspondiente 
a España, por el año mil novecientos 
treinta y siete en el Instituto Inter
nacional de Estadística de La Haya”, 
se (figurará en el presupuesto en vigor 

-de la Sección novena de Obligaciones 
de los Departamentos ministeriales 
‘‘Ministerio de Trabajo y Asistencia 
Social”, capítulo tercero “Gastos di
versos”, artículo cuarto “Auxilios, 
m b  venciones iy •subsidios”, grupo 
cuarto “Servicios de Estadística”.

Artículo segundo. El importe dei 
antedicho crédito extraordinario ¡se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo cuarenta y uno de la Ley 
de Administración y ¡Contabilidad de 

' la Hacienda Pública.
Arteulo tercero. El Gobierno dará 

cuenta a las Cortes del presente De-, 
©reto.

*0 \Da-Aoxan .Barceloná, "a *17 de .Mar-- 
zo de mil novecientos treinta y ocho,

• ■ MANOHL .AZAüSrA.
 ̂ El Ministro de Hacienda y. Ecou»- 
' mia, • "

■■ JUAN NEGRÍN LOPEZ.
í r

Terminado al ejercicio económico de 
mil novecientos treinta y siete sin que 
durante su Vigencia haya sido liquida
da, por insuficiencia del crédito pre
supuesto, la totalidad de las indem
nizaciones extraordinarias devengadas 
por el personal de Telecomunicación 
como consecuencia del aumento de 
servicio originado por las circunstan
cias actuales y por la disminución de 

. personal ■ idóneo que se h,a sufrido, re
sulta preciso proceder a la habilita
ción de recursos especiales que permi
tan hacer frente .a los devengos de di
cha clase que se encuentran pendien
tes de pago.

A estos efectos se ha instruido un 
expediente en el que constan los da
tos referentes a las sumas debidas y 
los informes de la Intervención gene
ral y del Consejo de Estado favora
bles a la concesión por medida guber
nativa del crédito extraordinario con
ducente a su abono.

Y fundado en unas y otras conside
raciones, a propuesta del Ministro de 

. Hacienda y Economía, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y al amparo 
de la excepción contenida en el apar- 
tardo a) del artículo ciento catorce 
de la Constitución; Vengo en decretar 

do siguiente:
Artículo primero. Se concede un 

crédito extraordinario de ochocientas 
ocho mil treinta pesetas con quince 
céntimos a un grupo adicional que se 
figurará en el Presupuesto en vigor de 
la Sección décimo.segunda de Obliga
ciones de los Departamentos ministe  ̂
ríales “Ministerio de Comunicaciones, 
Transportes ¡y Obras Públicas” , capí
tulo 1.° “Personal” , artículo segundo 
“Otras remuneraciones” , destinado al 
¡abono de indemnizaciones devengadas 
en mil novecientos treinta y siete por 
el ¡personal de Telecomunicación- en 
concepto de prestación extraordinaria 
en servicio de aparatos, aumento de 
horas de servicio en la$ demás depen
dencias del Cuerpo y trabajo en do
mingos y días festivos.

Artículo segundo. El importe del 
antedicho crédito extraordinario se cu
brirá en la forma ai efecto prevista

-por ei' artículo caurehta y mm- de la 
"Ley. de primero de julio de mil nove- 
. cientos once,

Artículo tercero. El Gobierno dará, 
cuenta a las. Cortes del presente .De- 

•creto, .
Dado en Barcelona, a 17 de J&íflmB® 

■ de mil novecientos treinta y ocho.
MANUEL AZAfijfA 

El Ministro de Hacienda - y Econo
mía, .

. JUAN NEGRIN- LOPEÍZ

Creada por Decreto de 4 de Enero 
pasado la Dirección General de Eva
cuación y Refugiados dependiente del 
Ministerio de Trabajo y Asiste acia 
Social, m  ¡hace ¡preciso dotar al nue
vo (Centro directivo de los medios 
económicos necesarios a su funciona
miento durante el ¡trimestre en vigor 
y a ¡tales filies, se ha instruid v> un'ex
cediente de habilitación de veeiums 
¡extraordinarios -en el que constan tos 
informes de la Intervención general y 
del Consejo de Estado favorables a 
¡que su concesión ¡so 11-3ve a cabo por 
medida gubernativa.

Fundado en tales consideraciones, 
a propuesta del Ministro de Hacha
da y Economía, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y haciendo' uso 
de la excepción -con teñid a en ei apar
tado ,a) del articulo ciento catorce do 
la pousMtticion;

Vengo en decretar lo siguí cute:
Articulo primero. Se coree den al 

vigente ¡presupuesto de gastos de la 
Sección novena ¡de Obligaciones de les 
Depurtam en tos ;mi o i s te rí a l es “ Mi nis - 
terio de Trabajo y Asistencia Social” , 
capítulo primero “Personal” , dos cré
ditos extraordinarios importantes en 
junto ocho mil setecientas pesetas y 
distribuidos como ¡sigue:

Al articulo ¡primero “Sueldos” , cua
tro mil trescientas cincuenta peseta# 
imputables ¡a un grupo adicional que 
con la expresión “Sueldo del Direc
tor General de Evacuación y Refu
giados” , se destinará al abono de los 
devengos del mismo durante veinti
siete dias. ¡de (Enero y los meses de 
Febrero y Marzo ¡actuales- al .respecto 
de diez y oolio mil pesetas al año; y 
al artículo segundo “Otras remunera
ciones ” , cuatro mil trescientas cm- 
cuenta ¡pesetas imputables a otro 
grupo también adicional que se deno
minará “Dirección' General de Efva- 
ipuaeión y Refugiados” ,, 'Comprensivo
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' £& ' t e  l u i e n t e  c o n e c t e ; -  
v-g^ .?é$Y¡e$e»t$exú*r del Dteetór á Seis 

iU# p o e ta s  O T 4 i ^ !,r: 1 1.450 • pe- 
~:ítót», y la la c ión ' &i per-

i ml&mto a ' $& H-ecretaría ¡w ii -  
eular ¿leí ^ m o  a razó» de doce mil 

■ ¿¿gatas anuales” ñm -mil: «oveéienta» 
tteetáAqu'é mn 'jas cantidade« ' (que 
eóTrespondea.' $1 -periodo de -tiempo 

^fctexlomente citado.
A#t. segundo. El importe de lo*' 

antedieter •crédî oéf' oxtr;ao'rdá»aa,io» «o 
«Mthrtirá <m la íoima determinada 
$pr el artículo 41 de la ¡Ley de Ad- 

y -Coutabilidad de la H&* 
elenda FúMiea.

Art tercero. El G o bten o dará 
cueqta a la» .Corte» de este- Decreto o 

Ba&o en Barcelona» a 17 de Mar- 
t .«Q .d e $  193$. .'
‘ 4'_’ ‘ ‘ ' . _ M A N D E L  A Z A Ñ A :

"  m  M i n i s t r o  d e . ’ H a c t e d a  y  E c o n o »  

.mía* Juan .N^giffn.'Z^pég»

Las necesidades que a la Marina 
■jfie guerra impone la continuación ele 
le. lucha emprendida para reducir el 
movimiento subversivo, originan en 
-e*fca trimestre 3o mismo que ocurrid 
ya en él pasado ejercicio» de cuyo 
presupuesta m  prorroga el & c i  ri a l , 
4ina iimíficiencia dcrtación en los 
créditos afectos a personal y a gas- 
ios diversos, que es urgente remediar 
para evitar trastornos en los servi
cio n y disminuciones en la. eficacia 
«le tan destacada am a  de combate.

En ei expediente instruido para 
.justificar la concesión de* los recur
sos suplementarios indispensables * 
constan los dictámenes de la Interven
ción general y del Consejo de Estado, 
conformes con que su.otorgamiento se 
lleva a efecto por medida guberna
tiva.

¥ con tales fundamentos, % propues
ta del Ministro de Hacienda y Econo
mía, de acuerdo con el Consejo ele Mi
nistros, como caso comprendido en las 
excepciones del apartado a) del artícu
lo ciento catorce de la Constitución;

.Yengo-' -en decretar ¡lo siguiente;
Artículo primero- Se conceden al 

vigente presupuesto de gastos de la 
■ Sección quinta- fe. -.OMlgaciones de t e  
• Departamentos ministeriales subsec— 
elén primera “Marina” dos súpleme»**, 
¡te» «fe crédito por las sumas de cua
renta y cinco millones y  veinticinco 
snülencs de pesetas,., imputables res* 

f M M v m m e a i *  &  i m  C u t e  j p ñ m w g i

* “Personar- y r tercero- 4?G*#te “'diver
sos”. ‘ ■ ‘ ' - / ■

At L segundo. 'El importe de los in- 
dicados suplementos de crédito -se cu
brirá en la forma dispuesta por el-gj> 
líenlo cuarenta y uno de la Bey de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda publica..

Ar-t. tercero. El Gobierno dará 
cuenta a las Cortes del “presente De
creto. . / " /

Dado en Barcelona, a 17 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

" E 4 N m  AZAEÁ.
El Ministro de Hacienda y Economía, 

.TOAN NEOHIN LOPEZ.

Para realizar con la mayor rapidez 
y eficacia posible, él principio de jus-. 
ticia, según el cuál, quien causa xm 
daño queda obligada a repararlo, el 
Decreto de veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos treinta y seia creó 
la “Caja General de Reparaciones de 
dallos derivados de la guerra civil” en 
relación con uná Sección especial del 
Tribunal Popular encargada de discer
nir las responsabilidades civiles de 
los elementos facciosos. Y por Decre
tos de la Presidencia del Consejo de 
Mmlstr;os y d.el Ministerio «te Justicia 
de siete de mayo de mil novecientos 
treinta y siete, se establece, no una 
Sección, sino un Tribunal indepen
diente denominado Tribunal Popular 
de Re^iponsaMMdades Civiles*. eo.iv ea- 
¡rácte-r supremo y  juriMÉecáó». t e  to
do el territorio de } a Nació ti, cuyas 
«facultades se detalla» en áteos TW- 
eret-os1.

A su vez, varias disposiciones, ema
nadas de diferentes Departamento# mi
nisteriales, afectaron determinados bie
nes de los facciosos a otras institu
ciones que persiguen fines diferentes a 
los de la Caja General de Reparada, 
nes, d e  lo cual s o r  apruebas los. Deexe- 
tos .&e •.Hacienda. Agricultura e Ins- 
truccióB Pública sobre incautación y 
adminisimcióii de fincas urbana# de 
elementos desafectos, sobre decía ración 
de personas facciosas e incautación, de 
sus bienes rústicos con destino a la 
Reformé Agraria y sobre incautación 
y conservación ele obras de arte, res. 
pectivaínente. De tocio ello, se infiere 
la necesidad inaplazable de dictar nue
vas normas que precisen el ámbito de 
la Caja General de Reparaciones en 
relación con los demás Organismos 
.aludidos," y con este propósito, de con.- 
fóFjgtid& á c o n  e l C o n s e jo  d e  M i n i s t r o »

y  i& >ropuí|sta;:d#l d« ;'H b̂U'áda. «y Eco
nomía, se decreta:

Artículo1'- prfmém La. Caja Genera* 
de Reparaciones ú? datos derivados 
de la guerra civil, creada por Decreto 
de veintitrés de Septiembre da mil no
vecientos treinta y  ssis, constituye un 

..Qrg&ngma del Eata-áo, cte carácter au- 
.• iónontó., ..con - persamdid&d pro
pia,. cuya finalidad.<o $ n  «sa resarcir, 
en; lo. posible, los. . & & *  i M * : suble
vación, militar iniciaba 'm ILilia .de mü 
novecientos treinta y,..aeá». haya oca
sionado a la . econam^i generai del ja is , 
atendiendo preferentemente a .loa pro
ducidos en el patcxmmliú público y  m  

d* eiitidaded my&- sáieta
de interés general, a las nor
mas que ¡se dicten al -síteeiü*

Artículo mgimáii. P&&& el cumplí-* 
miento de sus ¿ae», a d 1» Ĉ tja 
a áu 'patrimonio la* emibMém £ 'qm  
asciendan Im cépáaaaa- 'tepuestas co
mo responsabiH.d&d civil :por partió*- 
pación directa o indirest .̂ m  ei móvri 
miento insurrecciona-', a •it^safecció» 
al Régimen.

Articulo t«rceri9. Todt>.« im bie
nes, derechos y aeoktíSM?,» í%m m éééd»-. 
ren afectos a la reap^asabilidad. eivil 
indicada, figurará» ■, a
nombre de la Caja General d^ Repa- 
raciones, haciéndoss con^ta;r así m  
los Registros de la Propiedad y OS«í- 
nas de todas clase». La atribuctún de 
propiedad, de los inanes citados, a la 
Caja de Reparaciones, no será obs
táculo para que los diverso» Departa , 
meatos- ministeriales puedan utilizar
los conforme a su mejor destino, en 
v$zón a Ja naturaleza ate Im bienes y 
la competencia peeulist de cada Mi
nisterio. • . -

El Poder .público -podrá m  iodo 
•ihomento,, distribuir m  la forma • que 
en-tleuda -más• coav-eni-e&te -al inteás 
nacional, con carácter definí ti vo o sin 
él, los ti iteren te-ñ bienee que •■eonsU lu
yen el pqtrimciíHO de la •Oaja. de Re* 
paraeítmes.

l.os organismos del Estado do quie- 
ne^ dependa la utilii^adón de loa bie
nes, será» los encargados de su. ad-* 
■minisimeión, debiendo ingresar sus 
producios o a las Cajas del Tesoro, 

Ara culo cuarta, Las cosas que *ie« 
heu: ser conservadas de uaa mauerá 
especial por su .valor aitistieo :o. Mk-> 
tóxico, aeráD entregadas para su e»>  
todia a la Junta Central del Tesqxé 
Ai’tslieo, m  concepto de depósito y m 
ditposkióu de la Caia Geñera). de Repa* 
raciones.

A :r i íc q io  — - L a  C a ja
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“ i á r a  & ¿ . u n  e r é á i t o  h a s t a  eá$ Méü&Uoin- 
..$0 miütmes- fie* peseta» , ycoácertado li- 

- l̂ r0m»iVt8 ,pot -el minist,ra fier Hacienda 
' tJd'a ia Banca y con la ¡garantía ín~ 

anediala del Estado.
Articulo ..sexto. JLa declaración de 
¡mspoas&bilidad civil comprendida en

* tea articulo ¡primero iserá ,de ia co¡mpe-
* Jtenoia del Tribunal Popular de Res

ponsabilidades Civiles, que i& liará 
conforme a bus normas .orgánicas y

" iproteales, '
¡En lodos los procedimientos^segui

do» ante dicho Tribunal será parte la 
Caja General de Reparaciones, la 
ftuai podrá también personarse a los 
doctos de solicitar la práctica de me
didas precautorias en todos los proce
so» penales ido los que pueda resultar

* »  tolla ‘responsabilidad c m t
* Artículo íSfetinxo, Correspoíirl^rá a la 
' Cuja General de Reparaciones, la á‘d- 
' «ninitftracUm provisiona 1 que se decre
pito.¿¡c los bienes ; ‘embargados o iniér- 
- ^venidos ¡preventivamente, salvo la d 3 
*' *¡qu ellos que ya están adíiniistrados

legaliftente por otros órganos déj Es
tado, pudiendo proponer al Tribunal 
Popular de tResponsabilidades Civiles 
la atenuación de las anteriores 'tnedi- 

; das cuando lo estime conveniente, así 
ísomo el movimiento, de fondos en 

. louentas retenidas, cuando constituyan 
eapitaLd-e 'explotación ¡de negocio que 
convenga ¡mantener, siempre que es- 
itéa oficialmente intervenidos.
• ¡Artículo octaavo. En casos de ur- 

igoncia, la Caja General da Reparácio- 
«íes, por acuerdo motivad o de su Di
rección Genera^ podrá acordar la re
tea ción. provisional de valoras ,efectos',

* depósitos ¡bancarios, saldos de cuentas 
eorrientes, muebles, .Ahajas; y, en 
igeneral, toda clase de bienes que 
¡puedan ser ocultados, dando cuenta, 
<m el plazo de.enarenta y ocho horas, 
al Tribunal Popular de .Responsabi1 u 
lidades ¡Civiles, ¡a los efectos de su ra
tificación o rectificación.

Iguales facultades tendrán los Co
misarlos -cuando actúen fuera de la 
¡población donde esté domiciliada la 

/Caja de Reparaciones en visita ofi
cialmente encomendada a éstos.

En tales casos, la retención deberá 
¡ser ratificada por la Dirección General, 
fiando cuenta al Tribunal Popular de 
iResponsabilidaües ¡Civiles.

Articulo ¡noveno. Queda prohibí*' 
fio ¡a toda clase de organismos ,tanto 
¡públicos como privados, políticos o 
«indícales, la incautación de bienes de 
ninguna clase, cualquiera' que se asu  * 
tenedor o propietario. - 
, Guando ¡suceda que por un *0 afine-

'alguna- persona sé haya-hecho chl  ̂
pable de desafeceión a í Régimen o Co- 

'■ inetido- d-élite óeontra :él> presen tará 
x «na denuncia ante el Trbunial o Juz

gado competente, y darán cuenta a 
!á Caja de Reparáciones; para que

- pueda solicitar, y, en caso de ur
gencia adoptar, las precauciones ne
cesarias, en orden a loS bienes .fiel pre
sunto culpa ble, ~ '

Das autoridades, * 'funcionarios, o 
partí eul ares que contravengan esta 
prohibición, serán considerados como 
desafectos tal Régimen y deipu estos 

de sus cargos inunediátámente, sin 
‘perjuicio de las ¡demás sanciones que 
les correspondan.

Artículo ¡décimo. El Ministro de 
Hacienda, ¡y Economía, ipódrá nombrar 

‘ libermente Comisario», ¡que ¡actuarán-
- como adscritos *a la Gaya de Repara- 

Otones para practicar cuantías inves
tigaciones sean necesarias respecto a 
lo» bienes de persona» ¡complica-las 
^directa ó indi rectamente en la sable-. 
vación ¡militar.

Tanto ¡para -estos funcionarlos c c k  

¡mo para el Tribunal Popular de Rés- 
ponsabilidades civiles ¡sé declara le
vantado el secreta ¡de contabilidad 
que establece el Código fie Comer
cio. 4  *

Articulo undécimo. ¡Da Caja Ge
neral fie. Reparaciones estará af ecta al 
¡Ministerio de Hacienda/ y Economía, y 
¡será regida por una Junta compuesta 
fie los siguiente:» miembros*;

. tTn delegado fiel Gobierno, como 
/Presidente, designado por el Ministro 
fie Hacienda ¡y Economía, -el Director 
¡General fie la ^Jaja de Reparaciones; 
y  un representante fie cada uno fie los 
.Organismos- siguientes nombrado ¡por 
el Ministerio - .respectivo: Intervención 
¡General fie la Administración fiel Es
tado; Dirección General fie Bellas Ar
tes; 'Dirección General del Tesoro, 
Ranea y  Ahorro, y Dirección General 
fie ¡lo Contencioso, fiel ¡Estado. Serás 
Vicepresidente nato el Director Gene
ral de la Caja ¡fie Reparaciones y ha
brá un Secretario con voz, pero sin 
voto, designado por el Ministro fie 
Hacienda y  Economía.

Artículo duodécimo. Este Decre
to tendrá efectos retroactivos y regi
rá en todo ei territorio nacional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS '

Primera. E l importe fie las inul
tas' ¡'¡impuestas o ¡que ¡se impongan en * 
lo sucesivo, por Tribunales o Autori* ' 
fiafiaae de todo orden, en cuanto ~ 
•.bengan- eL-tearácíber, wmcmifo ¡ f . i ¿  « 

civil a 33 ®l

r Aiitioúlo:"isegunfiór- fie '-esite.fiDê retD/
« ihárá efectivo en lá forma que deter-
* -mina la--!D-riden...¡ministerial,fio 14 de 
r Abril- fie 1937  en cónsionancia . con- íó 
' di&tpuebto en los artículos primero y 
'doscientos treinta y  fias fie la ■vigente. 
' Doy fi el Timbre fiel Estad o.

La ¡Caja de Reparaciones ingresará 
' en el Tesoro/con aplicación'ai con- 

oe¡P to s< Ti m blr.é a' ¡m étálico” las m m m  
: ¡que ¡hayri percihifio como conseeuen-
* cía fie ia imposición fie multas, con el 

carácter fie pena o sanción, \Por los
* Jurados fie Urgen cía, Tribunales Po

pulares, ¡etc;, enviando a la Dirección 
General fiel Timbre y Monofpolio* la 
relación fie ¡los ingresos'que -efectúen ■ 
con especificación: fie la persona san-

* ci-on-ada, ifeciha en que ía sanción fué 
impuesta y Tribunal o .Autoridad que 
lá impuso."

¡S-egunfia/ •Tedias- -las * .iEntida-fie» 
bancarias, Organismos públicos. Cor
poraciones y Asociaciones políticas -o 
^fndicáles ¡que ¡hayan procedido a  in- 
•térvencíiones o incaut-aciones fie ¡bie- 
ñ&s fie cualquier clase pertenocicates 
¡a persoas afectadas por este Decreto, 
los pondrán ,a disposición fie la Caja 
General de Reparaciones en el {plazo 
máximo fie fiiaz días, ¡depositándolos 
u obrando como la ¡misma ¡Caja fifis-, 
(ponga, en el término ..máximo fie quiné 
ce fijas, con la excepción establecida 
por el artículo séptimo, de aquellos 
•hien-es que legamente afiininistreíi 
otros Organismos1 del Estado.

La jOaja fie Reparaciones, sin filia
ción pondrá las comunicaciones reci
bidas en conocimiento del Tribunal 
■Popular fie ¡Responsabilidades cml©$ 
¡con ¡remisión fie los antecedentee. ne
cesarios, cuiya ampliación podrá -pe
dir fiér.ho Tribunal.

Tercera. Con los bienes proceden-» 
tes de la aplicación de la norma an* 
terior y con los de la propiedad de 
supuestos enemigo3 del Régimen repu
blicano retenidos 0 incautados provL 
sionalmente por la Caja General do 
Reparaciones con anterioridad al mo
mento de entrar en vigor este Deere.* 
to, se observarán las siguientes re« 
■glas;.

a). —  Se anunciará en el “Boletín 
Oficiar' de la provincia o en el perió
dico oficial propio del territorio don*. 
de esté domciliafiQ el interesado, qu<$, 
la Caja se ha hecho cargo de bienes 
de supuestos - facciosos, .a fin de qua 
pueda reclamar contra la indebida in  ̂
clusión en estas, relaciones los intere* 
sados o . . derechohablentes,
, —  Í>m&m. de los. íreinta días j t 4 -
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*: eio», podrán crean.; icón :,d®-
; .; ^eclió a ello, recurrir aute la Caja Ge- 
. neral 4e Reparaciones* alegando lo que
 eatimea conveniente y acompañando a

ese solo escrito las pruebas en las que
basen w  solicitud,

cy  — Cuando se produzca el recur- 
. go a que alude la regla anterior, se 

remitirApor la Caja el mismo, con to
do loactuado ;y  el informe proceden, 
te, al tribunal Popular de Responsa- 

- biüdadesCiviles para que éste dicte la 
resolución a que hubiere lugar.

SI fallecimiento del supuesto faccio
so, así como su ausencia inmotivada, . 
no Jmpedjlr&n ique se tramite el proce
dimiento dictándose fallo aún contra 
los fallecidos, & los efectos de respoiu 
afabilidad civil.

_ _  Transcurridos treinta días .
desde la publicación del anuncio a que 
se reñere la regla a), sin interponer- j 
se recurso, se tendrá por definitiva y 

. oficial la incautación oñciasa, pasando 
«os bienes a ser propiedad de la Caja . 
General de Reparaciones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. . La Junta de la Caja de 
Reparaciones elevará al Ministro de 
Hacienda y Economía un proyecto de 
Reglamento orgánico en el que se "de- 
termipsián las facultades de sus dis
tintos órganos y ia foxmia en que lian 
de actuar.

Segunda. Queda derogado el Deere, 
to de veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos treinta y seis y demás dis
posiciones legales referentes a la ma
teria en cuanto se opongan a lo esta
blecido en este Decreto.
.• . ^Tercera. -De esté-Decreto se dará 
cuenta a las Cortes.

. * / Dado en Barcelona, a 17 de Marzo ■ 
de 1938.

MANUEL AZANA
El Ministro de Hacienda y Econo

mía, i
JUAN NEGRIN’ LOPEZ

En uso '.de la autorización concedida 
al Gobierno por la Ley de Bases para 
fe! fomento, ordenación y desenvolv-i- 
jrmerito de las actividades nacionales 
Ide catorce-de Octubre-dé mil novecien
tos treinta y siete, a propuesta-' del Mi
nistro de Hacienda y Economía y de 
acuerdo con él Consejo de Ministros,, 
se decreta'lo siguiente:

Artículo primero, La Dirección Ge- 
neral del Tesoro, Banca y Ahorro emi
tirá a la fecha de y^üticuatro .del co*

oriente, Obligaciones de la Deuda .del 
Tesoro por la cantidad de trescientos 
cincuenta millones de pesetas, reinte
grables a! plazo de dos años, que yen» _ 
cerán el día veinte de Marzo de mil 
novecientos cuarenta, reservándose el 
Tesoro la facultad de retirarlas total, 
o parcialmente de Ja circulación an-. 
tes de transcurrido, dicho plazo, previo 
pago de su valor nominal y de los in
tereses devengados hasta el día citado 
para la recogida,.

Artículo segundo. Dichas Obliga- . 
eiones estarán representadas por dos 
Series de Títulos designados con las 
letras, A. y B. de quinientas y cinco 
mil pesetas de valor nominal, respec
tivamente ; los cuales llevarán unidos- 
cupones trimestrales para el cobro de 
intereses a razón de tres y medio por 
ciento anual en los vencimientos deí ’ 
día veinte de cada uno de los meses . 
de Marzo, Junio, Septiembre yDiciem- 
bre de cada año, tendián la considera
ción de; efectos públfCbs y disfrutarán 
el privilegio de ser admitidos íntegra* 
mente como efectivo por el importe 
del capital nominal e intereses ven
cidos en cualquiera operación de con
solidación que pueda realizarse a la 
fecha o antes de su vencimiento, sin 
estar sujeto^ a la eventualidad del 
prorrateo. .

Artículo tercero. Las Obligaciones 
del Tesoro que se emitan se aplicarán 
a canjear a la par las que se hallen 
en circulación por igual cantidad de 
trescientos cincuenta millones de pe
setas emitidas al plazo de dos años 
por Decreto de trece de Marzo de mil 
novecientos treinta y seis, cuyo reem
bolso no haya sido solicitado hasta 
el día veinticuatro, inclusive, del co
rriente mes.

Por el importe de las Obligaciones 
cuyo reembolso se solicite por los ac
tuales tenedores, se procederá el día 
veinticuatro del presente mes a la ne
gociación a metálico por suscripción 
pública a la par, de títulos de la nue
va emisión representativos de un va
lor equivalente..

Artículo cuarto. El pago de inte
reses de las Obligaciones que se emi
ten y lá comisión al Banco de España 
por el servicio de Tesorería de las 
mismas, así como todos los gastos que 
se produzcan en las operaciones de 
emisión y negociación, se imputarán 
a los créditos correspondientes de la 
-Sección tercera de Obligaciones gene
rales del Estado. '

Artículo -quinto. 'Queda autorizado ~ 
$1 Ministro dé. Hacienda y Economía,

dipfcar-lar disposiciones quo-csti- 
me necesarias para el cumplimiento 
del presenté Decreto,

Dado en Barcelona, a 17 de Marzo 
de 1938,

MANUEL A ZANA 
El Ministro de Hacienda y Econo

mía,
JUAN NEGRIN LOPE55

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de lá Goberna
ción y de confomid&d con lo dispuesto 
en la Disposición transitoria del De
creto de 19 de Noveimbre del pasado 
año, Vengo, en . nombrar Comisario ds 
segunda élasé del Cuerpo d e Seguri
dad, (Grupo civil) pa ra  la  provincia 
de Madrid, a don Manuel Suárez Villa- 
fuerte, Agente de tercera clase provi
sional del .Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, por tener la categoría de 
Jefe Superior de Administración civil, 

Dado en Barcelona, a 17 de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.

MANUÉt# AZÁNA..;:: 
El Ministro de la Gobernación, Jtf- 

L I A  N ZUGAZAGOITIA M E N - 
DIETA.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTEN CIA SO CIAL

DECRETO

El día catorce del comente -mes- -dé 
Marzo, termina el mandato legal do 
los vocales que en el Consejo de Tra
bajo representan a las Asociaciones 
profesionales de patronos y de obre
ros, a los Sindicatos Agrícolas y Cajas 
Rurales de Préstamos, a los Pósitos dé 
pescadores y a las demás Cooperati
vas y Mutualidades de toda España: 
y, por ello, procedería convocar ya 
nuevas elecciones para su renovación. 
Pero es evidente, de. una parte, que las 
actuales circunstancias impiden pro
mover la designación de esas represen
taciones de carácter nacional, y, de 
otra, que la convulsión que agita a 
nuestro país ha originado y sigue pro
duciendo diversas transformaciones en 
la organización industrial, mudables 
y perecederas unas, perdurables pro
bablemente. otras, ofreciendo aspectos 
y formas- -dispares'' que no--es posible*
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' prever' c&bó cristalizará»;pero 
■‘ ipázah útsüe luego «ría realidad.- eco-’ 

Wómico-social muy distinta de aquella 
"a que respondía la organización y  es-- 

teictura del Consejo de Trabajo.
•lúa. necesidad, no. obstante de actuar 

«obre esa realidad de una manera in
mediata; cbíV los asésoramientos y eo- 
labomción de.-'los elementos ¡más re- 

*" pfejséntátivos' qué “én ella influyen, a 
Un de pro cunar un desenvolvimiento 
racional, que. aprovechando todos los 
recursos y todas las energías, ordene 
el principal factor del trabajo para 
abocar á úna economía sólida que sea 
fuente de beneficios equitativos para 
todo», aconseja reconstituir con ca- 
cíbcter transitorio aquel alto Organis
mo consultivo del Gobierno, de manera 
que m  aporte y contrasten en él ios 
¡criterios de jas ¡emidacles que en el 

’ iumbiaje y en la organizado!* indu .sTri&l 
t̂icw.cn actualmente un maleado su- 
wmesti).

En atención a las consideraciones 
expuestas, a propuesta del Ministro 
de Trabajo y Asistencia Social y  de 
«cuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo primero. ¡Se suspende de
finitivamente la renovación de los vo~ 
ca to  electivos que integran el Pleno 
del Consejo de Trabajo, los cuales no 
obstante, cesarán en. ¿sus cargos al tér
mino de su mandato legal, según el 
artículo sexto del Reglamento ele once 
úe Enero de .mil novecientos treinta y 
dos, texto refundido de veintisiete dé 
Junio de mil novecientos treinta y cua
tro, salvo lo que se dispone en el ar
ticulo séptimo del presente Decreto.

. Art. segundo. Das funciones atri- . 
buidas al Pleno del Consejo de Tra
bajo por el artículo séptimo del citado 
Reglamento serán asumidas por la Co
misión Permanente del propio Conse
jo reconstliiiM-a -transítorLamente del 
siguiente modo:

a) ®-l Presídante del Consejo de 
Trabaje.

fe) Lo a tres Vicepresidentes, libre
mente designados por el Ministro de 
Trabajo y Asistencia Social.

.o), Vocales natos; los -Suto-secreta.- 
sloáí d o . Trabajo y Asistencia. Social, 
doAgrie altura, de Economía, de Trans 
lories y de Obras Públicas y el Direc
tor General de Trabajo.

Los & obsecre t&rios podrán hacerle 
éuMiürir por uno de' los Directo«res 
Generales do sus. respectivos Departa- 
w.e*Í0g, en  atención & la índole do los*

«-sonto» que haym  de' «ef tratados. *
d>. Cuatro vocales patrono'  ̂ de- 

dignados'por el Mfriet-fo • ,én f epvese.n- ' 
¿ación dé explotaciones '-colectivas i-eo- 
opérativas, sindicales) y de empresas, ' 
-obras' y «servicios explotados directa
mente por e\ •Estado .;y .por las Coope
raciones públicas.

e). ¡Cuatro vocal-es patronos desig- 
uaS& ' pbr la Ásferiaélóto. de 'Estudios 
‘Sociales V  Económicos, en represen,tar : 
ció». de las entidades patronales li
bres.

■f). Cuatro vocales de representa
ción obrera, designados por la Comi
sión Ejecutiva 'de la Unión -General 
de Trabajadores.

■g). Cuatro vocales úe represen-- 
tachón obrera, d esígn ate  por el Comi
té regional dé - la Confederación Nació- • 
nal delTraba ajo.'

Por cada uno dé "los cuatro últimos 
grupos- serán designados dos Toca les 
Suplentes, cié igual flit-nem -que- Ion 
efectivos, para sustituir indistinta- - 
mente a los de) ¡respectivo gru-po, rn 
rasos de ausencia y enfermedad. ■ Actua
rá de secretario de la Comisión Per
manente el Secretario General del 
Consejo.

Articulo tercero. La Comisión 
Permanente, a más de.' las i  unciones 
riel Pleno del Consejo de Trabajo que 
•se le atribuyen por el articulo' prece
dentes, y de las qúe .le asignan ios ar
tículos catorce , y quince del Regla
mento de once de Enero cíe mil nove- 
«cientos treinta-y dos, .texto refundido 
•ele veintisiete de Jimio de mil nove
cientos t rein ta y cuatro, rea ligará, . 
co-.mo labor preferente:

a) Informaciones amplias .. y con-. 
•cretas sobre la influencia de la gue
rra actual en las diversas* industrias.

b) El .exáimen y estudio de las nor
man de trabajo establecidas por acuer
dos cié Jurados mixtos, por pactos co
lectivos o por Comités de Empresa y 
que rigen actualmente en las diversas 
zonas industriales y  territoriales.

c) Sistematizar, coordinar y unifi
car en cuanto sea posible las indica
das normas de trabajo para cada es
pecialidad industrial en todo el ier.ri- 
■torio leal, formulando las oportunas 
propuestas a l  Ministerio.

d) Estudio y  propuesta de las me
didas de Gobierno ccnducentes al au- :- 
mentó de la producción y disminución 
de costes en l&s diversas industrias, 
tanto en relación con la mano dé "obra. 
(redistribución de ella* jornada» de

trabajo,' reajuste de salarios; •• elevación 
de los' salarios ¡real-es) -como en la 
aportación, dé-' capitales;' materias prfe 
mas, instalaciones, transportes, -‘efe.

Árt. cuarto. Para preparar y su
plir en determmado^ casos y e¿ éter- 
■■ios límites ' la labor ' de la 
Permanente, se br^anixaftó;'tC^mMo. 
'.lies- especiales m  el seno- ’déi' Consejo, 
"de Trabajo y Comisiones ‘groyifccíaJei 
’y - ideales de Traba.jof

Dé las primeras, actuarán desde lue
go las siguientes:
’- I; Comisión éspéóial de 'Ozg$t,níz¿* 
eiQtí profesional ^

ir. Comisión «especial de 'infonm* 
riones- Sootóe# V &con:&mieá*V ' ’ -- 

ITT. ' Comisión especial cíe Orienta
ción». ¡profesional t  «iíol-oeació® • obrera,
: IV. ' Comisión. ■ especial de Legislé 
eión social. ■ *

V. .' Comisión -sRpefcml de- N em as d| 
trabajo.

VI. Comisión; especial, m  -iwwe- 
eióh -del trabajo.

VII. Comisión especial de Juriapru* 
dencía de trabajo.

Cada una de las indicadas €omi»io* 
oes especiales será jireskMe por el 
Presidente o por uno de los Vicepre
sidentes del Consejo do Trabajo y..,es
tarán integradas por: 

á). Dos Vocales de cada* 
lo» cuatro últimos grupos que se de
terminan en el articulo segundo del 
presente Decreto, designados por los 
Vocales del grupo respectivo.

b). Por ol. Subsecretario o pov ú 
Director General de Trabajo.

v). Por ej Jefe del Servicio del Mi- 
nisteiio que entienda en el asunto que 
haya de tratar la Comisión. .

d). Por uno de Tos Asesores wX 
Consejo de Trabajo.

Los tr-ê f últimos Vocales téÁc&áni 
voz, pero no voto.

Actuará, de Secretario de cada CornL 
mfm. especial el Secretario General o 
el funcionario del Consejo de Trabajo 
que aquél designe.

Artículo quinto. La Comisión. Per
manente precisará los limites de las 
funciones que realizarán las Comisio
nes especiales en relación con }&» ma
terias que indican loa . eiiyweiados de 
las mismas. ' • vV

Los dictámenes do las Comi&ioset 
cspecmles podrán suplir a lo» úe Ja 
Comisión Rermanente, salvo enanóo 
impliquen propuesta de nueva legisla" 
eión o de reforma, interpretación o 
aclaración de la vigente, y salvo 
do e¿ trate de dictámene» qué ía ^
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. misión Permanente haya acordado re
s e r v a r  a su último examen o cuando lo 
•solicite algún Vocal de la Comisión es
pecial.

Artículo sexto. La Comisión Per- 
, manente se reunirá ordinariamente 
* una vez al mes, y extraordinariamen

te ciando la Presidencia lo juzgue ne
cesario o lo acuerde la propia Comi- 
sión. Para que pueda celebrar sesión y , 
adoptar acuerdos, bastará la presen
cia de once Vocales.

Las Comisiones especiales celebra
rán cuantas sesiones 3ean precisas, a 
juicio de los respectivos Presidentes. 
Para que puedan celebrar sesión y 
adoptar acuerdos bastará la presencia 
da cinco Vocales de los que tienen voto 
en ellas,

Los vocales, así de la Comisión Per
manente como de ms Comisiones es
peciales, percibirán cuarenta pesetas 
en concepto de asistencia por cada se
sión a que concurran.

Art. séptimo. La Comisión Perma
nente del Consejo de Trabajo, orga
nizada en la forma que dispone el pre-

• «ente Decreto, se constituirá dentre del 
corriente mes, subsistiendo mientras 
tanto la Comisión Permanente actual

Por el Ministro de Trabajo y Asis
tencia Social se dictarán las disposi
ciones, al efecto.

Artículos adicionales.
Primero.—Quedan vigentes en-cuan

to no se opongan a lo dispuesto en el 
presente Decreto, el ¡Reglamento de 
once de Enero de mil novecientos 
treinta y dos, texto refundido de vein
tisiete de J%mio, de mil novecientos 
treinta y cuatro.

Segundo. Por la Comisión Perma
nente organizada según el presente 
Decreto, se someterá al Ministerio de 
Trabajo y Asistencia Social un proyec
to de organización, atribuciones y fun
cionamiento de las Comisiones provin
ciales y locales de trabajo a que se 
refiere el artículo cuarto como órga
nos auxiliares del Consejo de Trabajo 
a semejanza de las extinguidos Dele
gaciones provinciales y locales del 
propio Consejo.

Dado en Barcelona* a 17.de Marzo 
de mil novecientos -treinta y ocho.

MANUEL AZARA 
;Et Ministro de Trabajo y "Asistencia. 
" Social JAIME AGUADE,

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN*

Excmo. Sr.: ¡En virtud de propues
ta del Ministerio de ia Gobernación 
y accediendo a solicitud de los inte
resados, esta Presidencia ha dispuéus- 
to designar Vocal del Tribunal Espe
cial de ¡Guardia do Almería, a don 
Joaquín Rojo Sánchez, que lo era del 
de Lérida y  ¡para el misino cargo, en 
esta capital mencionada, a don Anto
nio Somarriba Alvear. que lo era de! 
de Almería.

Barcelona, 19 de Mamo de 1938.
J. NEGRIN 

Excmo. Bi\ Ministro de la Goberna
ción.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA
Centro Oficial de Contratación de 

Moneda

Cambios a partir del día 12 de Marzo
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 87’’- -  * 92’—
Dollars: 17’36 18’36
Liras: 67,50 68,50
Francos Suizo3: 402’70 425*95
Reichsmarks: 7’— 7*41
Belgas: 293?50 310’40
Florines: 970 10*26
Escudos: — —

Coronas checoeslov.: 5T50 53’50
Coronas danesas: 3’88 4’13
Coronas noruegas: 4’11 4,27
Coronas suecas: 4’48 474
Pesos argentinos m/1 4’51 477

m is.; pelo castaño; cejas al ¡pelo, ojos 
pardos, nariz deprimida, barba redon
da y señas particulares ninguna; debe
rá comparecer en el plazo de diez días 
a partir de la publicación de la presen
te requisitoria ante el Secretario Re
lator número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, cuya resi
dencia oficial es calle de Mallorca, nú
mero 261, para responder a los car
gos que le resultan en Expediente nú
mero 481-37 que contra el mismo se 
instruye por la supuesta falta grave 
de deserción y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebel
de. — Barcelona, 2 de marzo de 1938. 
—-V» B.°, El Instructor. — El Secre
tario.

J. M. 289

JUAN SALINAS AMOROiS, hijo de 
José y Magdalena, natural de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Tarrasa, de oficio arrie
ro, y cuyas señas son: estatura, 1’700 
m.; pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz recta, barba redonda y 
señas particulares ninguna; deberá 
comparecer en el plazo de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria ante el Secretario Relator 
número 2 del Tribunal Militar Perma
nente de Cataluña, cuya residencia ofi
cial es calle de Mallorca, número 264, 
¡para responder a los cargos que le re
sultan en Expediente número 481-37 
que contra el mismo se instruye por la

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL
REQUISITORIAS

- JUSTO ALVAREZ VALERO, hijo de 
Pedro iy d.e Piedad, 'natural de Letnr, 
8>rov. de Albacete, 'domiciliada ulti;mia- 

_ Miente en Tarrasa, de oficio obrero fa- 
toiVvxuyas síoñas son: estatura i ’ 675

supuesta falta grave de deserción, y 
iba jo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. —- Bar
celona, 2 de Marzo de 1938. — V.®. B.\ 
El Instructor. —• El Secretario.

J. M. 290

IGNACIO FWjjP PUIGMARTT, hijo 
de José y Antonia, natura;! de Tarrasa, 
provincia de Barcelona, domiciliado úl
timamente en Tarrasa, de oficio obre
ro, y cuyas seña3 son: estatura T691 
m.; pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz regular, barba redonda y 
señas particulares ninguna; deberá 
comparecer en el .plazo de diez días a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante el Secretario Rela^ 
tor número 2 del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, núm. 264, 
para responder a los cargos que le re
sultan en el Expediente número 481-37 
que contra el mismo se instruye por la 
supuesta falta grave de deserción, y 
bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde. — Bar
celona, 2 de Marzo de 1938. — V.° B.® 
el Instructor. — El Secretario.

J. M. 291

MATEO BALLBE CATAMBERG, 
hijo de José y de Ménica, natura! ele 
Tarrasa, provincia de Barcelona, do-
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^Ciliado últimamente m  Tai-rasa, - úe 
c.viáídé;' ébréo ’ fabril, '' y señas
«o»: estatura T605 mU'C8.; pelo casta» 
te,'-coja» al pelo, oio& pardos,-nariz 
••éecta; barba redonda- y señas particula
res ninguna, deberá comparecer - en el 
p t o  de "diez dias a • partir <ie la pu~ 
b&eadójx dé da-'pre^Bété-reauisitoria, 
ante el Secretario Relator núm. 2 del 
tribunal Militar Permanente de Ca
taluña, cuya residencia oficial es ca
llo de Mallorca,' núm. 264, para res. 
ponder a los cargos que le resultan en 
expediente núm. 481-37 que contra el 
mémv> instruye -por la ¡supu est-a falta 
gr&V’é dé deserción, y' i)ajo- a^ercibi-» 
«liento qué de no efectuarlo sera de. 
clarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de. 1938.-— 
Él Secretario, (ilegible), - Vú 
El Instructor (ilegible V

J.-M, '292

ÉAMON CAELES SOEIGUEEA, 
hijo de José y _de Carmen, natural dé 
Tarr&sa, provincia cié Barcelona, cío- 
imlieíadó últimamente- en Tarraga, úe 
oficio pintor, y cuyas señas son: es
tatura, r602,mtro8,> pelo negro, cejas 
¿1 pelo, ojos negros, nariz recta, bar» 
ba redonda y señas particulares, -nin
guna; deberá comparecer en el plazo 
de diez diais áfite el Secretario Rela
tor núm. 2,' del Tribunal Militar Per.-, 
m&nwte de Cataluña, cuya residencia 
oficial es calle de Mallorca, núm. 264. 
p&ra responder a los cargos que le re- 
«ultaa en- expedienté núm. 481-37. que 
contra el mismo se instruye por la m.. 
puesta falta grave de" deserción, y ba
jo apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1838.—El
Seeretario (ilegible).   Va  Ba  • El
Instructor (ilegible)„

A J. 51- 283

ANTONIO CHABANEL OROS, hi
jo -de'José y tie Tomasa neto ral de TÁ- 
musa, provincia de Barcelona, domich 

Miado últimamente en T&rrasa dé oficio 
tejedor y cuyas señas son: estatura 
f*$07 mettos; pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros; nariz recta; barba re
donda y señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
diási ^T lir de la puMicaefón de la 
presente requisitoria ante el Secretario 
Relator número 2 del Tribunal Militar 
Fcmmnente de Cataluña, cuya residen
cia. oficial es calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder a les cargos que 
le resulten en Expediente número 481- 
37 que contra el mismo se instruye por 
el m&ne&te M lita;grave de deer-eeife/y 
iba jo apercibimiento que de m  efectuar- 
3b #erá declarado rebelé  

-Barcelona, 2 de Marzo de X93S — 
V> B.°, El. Instructor. — El Secretario,

x m ... m i

bam ©»' €ABRA«<$irsm wmo&T,

hijo- de Miguel y de Francisca,- natural 
dé iLérÁda, provincia -4-e. id., doanicl- 
do últúnamenté en Tarrasa, de oficio 
tejedor cuyas señas son,: estatura
X’700 m.; pelo ca.staño: cejas juntas: 
ojos pardos, nariz regular, barba re
donda, y señas particulares ninguna; 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de M: publicación úeMa, 
présente requisitoria ante el Secretario 
■■Relator húmero' 2 -del Tribuna). Militar 
Permanete d-e Cataluña, étty&" residen.- 
cié. oficial es calle de Mallorca, núme
ro 264, para responder a los cargos que 
le resultan en Expediente número 481- 
37, que contra el mismo se instruye por 
la supuesta falta grave de deserción, 
y bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Barcelona, 2 de Márzo de 1938. - 
V> Br El Instructor.— ’-'E! Secretarlo.

j.M.'zm

•SALVADOR AOUSTI GÁLLMA.T 
.hijo <le Agustín y. do Rosa, natural' Ge 
Fraga, provincia, de Huesca, domicilia
do últimamente en Tarraga» de oficio 
pintor, ■ y cuyas 'áeñas sen: estatura 
XTQ2 m.; pelo castaño; cejas al pelo; 
ojos pardos; nariz recta; barba redon
da y señas particulares ninguna; debe
rá comparecer en el plazo de diez días 
& partir de la publicación de la pre
sente requisitoria ante el Secretario 
Relatar «A  2 del Tribunal Militar Per 
manante de Cataluña, cuya residencia 
oficial es ¡calle de Mallorca, número 
264, para responder a los cargos que 
hi resultan en el Expediente número 
481-37, que contra M  mismo se ins
truye por la supuesta falta grave tic 
deserción, y bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re
belde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. -
V/r B.’ Instructor. - - El Secretario.

J M. -   296

JUAN CÜMáD&AN . RAVENTON, 
hijo de Jaime y de Paula, natura) de 
Tarr&sa, provincia de Barcelona, do
miciliado últimamente en T&rausa, de 
oficio electricista, y cuyas señas son: 
l r700 m.; pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz aguileña, barba re
donda, y señas particulares ninguna; 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de la 
presente requisitoria ante el Secreta
rio Relator numero 2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, cuya, 
residencia oficial es calle de Mallor
ca, número 264, para responder a los 
cargos que le resultan en el Expe
diente púmtro 481-37, que contra el 
mhsmo me Imllo instruyendo por la 
mpm&ta falta grave de deserción, y 
tejo apercibiml^ato que de bo efec
tuarlo será míarado xéb&úe, 

B a m te i, 2 de M am  de W9»¿~~ 
V * B.* Bl Zmtmtear. 92 Seeaft*-
rio.

■ - *

■ • ALEJO AliCAftAZ. MANZANO, .hi
jo de José y de Virtudes, natura i.de 
instiüción; provincia- de Almería, do
miciliado últimamente en Tarrada,- de 
oficio obrero fabril, y cuyas señas mn: 
estatura TS30 rn.; pelo castaño; cejas 
al pelo; ojos -pardo»; nariz recta; bar
ba redonda, y señas particulares nin* 
gima; deberá comparecer en el plaza 
de diez días A  partir'de la públie&elór* 
cié lá presente requisitoria-, ante el Se
cretario ’ Relator número 21 d e l: Trihue 
nal Militar Permanente de Cataluña* 
cuya residencia oficial es. calle .de..Ma
jorca,, 'número 264, para responder.-a, 
los cargos que le resultan en Erpc* 
diente número 481-37, que contra el 
mismo me hallo instruyendo por da 
falta grave do desorción, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo «¡caá 
declarado rebelde,, :

Barcelona, 2 de Marzo de 1938.
V.» B.° El Instructor, - El Be*:reta- 
río.

X M.- -298 .

vlOAQULN' Mr1 FERBBE. MORERA, 
hijo de Eugenio y do María, natural 
de Tarrasa, -provincia de Barcelona, 
domiciliado -últimamente en Tarraga* 
de profesión perito químico y cuyas 
señas son: pelo castaño; cejas ai pelo, 
ojos pardos, nariz recta/ barba redon
da y señas particulares ninguna; de
berá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación- de la 
presente requisitoria, ante el Secreta
rio Relator número .2 del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluya, cuya 
residencia oficial es calle de MaBcrar, 
número 264, para responder a-los car
gos que le resultan en Expediente m'x-, 
mero 481-37, que contra el mismo me 
hallo instruyendo por ía supuesta fal
ta grave de deserción, y bajo aperci- 
miento que de no efectuarlo será, de
clarado rebelde.

Barcelona, 2 de Marzo de 1938. -~- 
V.° B.° El Instructor. - -  El geeñefcá* 
rio.

X . M : . , - 2 9 9

JUAN DONOSO MOMPEL, hija 
de Juan y de Manuela, natu-ral ¿c 
Tarrasa, provincia de Barcelona, do- 
miciliado últimamente en Tarrasa; de 
oficio tejedor y cuyaa señas son: es
tatura L609 m.; pelo castaño, ojos 
castaños, cejas ai pelo, nariz recta; 
barba redonda, boca regular y señas 
particulares ninguna; deberá ' compá- 
recer m  el plazo de die» diai a partís .• 
de la publicación de 2a presente requi
sitoria ante el Secretario Beíate? mu 
mero 2 del Tribunal Militar Berma-* 
U§ní© de Cataluña, cuya residencia 
oácial es calle de Mallorca, iiúmem 
Mé, para responder a loo cargos que 
fe résuitan m  Expediente tnúsomm 481:- 
S7, q«o contra el mismo me teBo im- 
trayendo por la supuesta falta 
'$* y bajo aye&lWmlmi®'
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. q u e d e  no efectuarlo sera aeciamúo .

rebelde. ■ .  . .

’ Barcelona, 2 de Marzo de. 1988..-^  
-7VV* 7B7*-El-Instructor. — ,É1 Secreta- 

. . ario- • ■. • ■■■■■■' ■' ■-
J. M.—300

PEDRO ISAHT MAYOLAS, hijo 
de Mateo y de Rosa, natural; de Po- 
■■felá- de. Lillot, provincia de Lérida, do- 
lalm^a-do últimamente en Tarrasa, 
de oficio jardinero, y cuyas señas son•

1 estatura T'T40 m.; pelo negro; cejas 
al pelo> Ojos negros; nariz regular; 
barba ■ redonda, y  señas particulares 
ninguna; deberá comparecer en el pla
zo de diez dias a partir de la publica
ción de la presente requisitoria, ante 
el Secretario Relator número 2 del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña. cuya residenciá oficial es cálle 
de Mallorca, número 264, para res
ponder a los cargos que le resultan en 
Expediente número ̂ 481-37, que contra 
el mismo me hallo instruyendo por la 
supuesta falta grave de deserción, y  
bajo, apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.
7 Barcelona, 2 de Marzo' de 1938: —  
Vy B.® El Instructor. — El Secreta
rio. .

X M.— 301

/  ANTONIO TORRENTS GUI- 
’lXEMOT, hijo de Amadeo y de Jose
fa, natural de Tarrasa, ¡provincia de 
Barcelona, de oficio tejedor, y  cuyas 
afeñas son: estatura V IH  m.; pelo ne- 

" ¿tó ; cejas al pelo; ojos negros; nariz 
recta: y señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación dé esta 
requisitoria ante el Secretario Rela
tor número 2, cuya residencia oficial 
es calle de Mallorca, número 264, pa
ra responder a los cargos en el Expe- 

- diente número 481-37, que contra el 
. mismo se instruye por la supuesta 

falta grave de deserción, y bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será 

. declarado rebelde.
Barcelona, 2 de Marzo de 1938.— 

V.® B : El Instructor. El Secreta- 
rol

J. M.—302

Se cita y emplaza soldado Lorenzo 
Berenguer Tossa, de la 117 Brigada, 

. 23 División, 22 Cuerpo Ejército, com
parezca Tribunal este último, para di- 
iligencja ̂ judicial, máxima urgencia, 
toaĵ  apercibimiento ser. declarado re- 
¡be..

7 ; ’ J.; M.-r-r^OB

•- PEDRO GOLLET PARES,, artille-. 
¡rq'.'.2.® de. la 13* Batería de Costas, hi
jo d e  Pedro y de María, natural de Vi- 

Jasar de Mar (Barcelona), nacido .-en 
'.7§]7,|lftp;l-9Í7-v perteneciente' • a l .retempla- ■ 

2o. de 1938, :de profesión, chófer; cu yas”

señas personales son las, siguientes: 
estatura J/68, perímetro 86 cm., pelo 
castaño, cejas al pelo, nárig recta, 
Ójóa grandes, barbilla saliente, com
parecerá dentro el término de quince 
días ante don Joaquín Boñigas Serra
malera, oficial de Complemento de Ar
tillería y Secretario Relator Instruc
tor Delegado de las Comandancias M-i 
litares de Gerona y Figueras, bajo 
apercibimiento que de no acudir será 
declarado rebelde.

En Gerona, a 25 de febrero de 1938. 
El Secretario Relator Instructor Dele
gado Joaquín Boñigas Serramalera. •

• v v ■ J. M.—304

JOSE M.* PALOMER VILAR, Au
xiliar de la Farmacia Militar de esta 
Plaza,-hijo de José y de Antonia, na- 

; túral de Buixareu de la Selva, de pro
fesión estudiante de Farmacia y sol
dado perteneciente al reemplazo de 
1936, desconociéndose sus señas per
sonales, comparecerá dentro del tér
mino de quince días ante don Joaquín 
Boñigas Serramalera, oficial de Com-í 
plemento de Artillería y Secretario 
Relator Instructor Delegado de las 
Comandancias Militares de Gerona y 
Figueras, bajo apercibimiento que de 
no acudir será declarado rebelde.

Dado en Gerona, á 26 de febrero de 
1938. — Él Secretario Relator Ins
tructor Delegado, Joaquín Boñigas 
Serramálera.

J. M .-305

RAMON MARIMON PUIG, soldado 
del Batallón de Retaguardia número 
20, destinado a esta Plaza, natural de 
Montiblanch, nacido en 22 de mayo de 
1910, de oficio agricultor, de edad 27 
años, de estatura un metro, ignorán
dose sus demás señas, personales, com
parecerá dentro del término de quin
ce días ante el señor don Joaquín Bo
ñigas Serramalera, Oficial de Comple
mento de Artillería y Secretario Rela
tor Instructor D 2legado de las ¡Co
mandancias de Gerona- y Figueras, 
bajo apercibimiento' que de no acudir 
será declarado rebelde.

Dado en Gerona, a 26 de febrero de 
1938.—El Secretario Relator Instruc
tor Delegado, Joaquín Boñigas Serra
malera.

J. M.—306

RAMON CASTANY JULIA, de 18 
años de edad, soltero, natural de Bor- 
dils, domiciliado 'en Barcelona, Ram
bla del Centro, números 8-10, pertene
ciente-a la 4.a Compañía del 527 Bata
llón ele la 132 Brigada Mixta, de donde 
desapareció, sin que se conozca su ac
tual paradero; comparecerá dentro del 
término de cinco días, a contar de la 
publicación de la presente ante este 
Tribunal Militar Permanente del XII 
Cuerpo de Ejévelto, sito cu el Cuar
tel General del mismo en THíjar (Te
ruel), para responder de loa cargos

que pudieren resultarle de la causa 
que señalada de número 75-117 de 
1937 por el delito de deserción se ins* 
truye contra/el mismo, apercibiéndole 
que si no comparece será declarado 
en rebeldía.

Dado en Híjar a veintiséis de febre
ro de mil novecientos treinta y  ocho. 
El Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.—307

FRANiGieCO MANTLLEU BENA- 
GES, hijo de José y  dé Teresa, natu
ral de Rasquera (Tarragona), de 27 
años de edad, panadero, perteneciente 

a la -primera Compañía, 526 Batallón 
de la 132 Brigada Mixta, de «donde des
apareció ignorándose su actual para
dero; comparecerá dentro del térmi
no de cinco días a contar de la publi
cación de la presente ante el Tribunal 
Militar Permanente del XII Cuerpo de 
Ejército, sito en el Cuartel General 
deí mismo en Híjar (Teruel), para* 
responder de los cargos que pudieren 
resultarle en la causa número 76-Í18 
de 1937 qué por el delito dé deserción 
se sigue Contra el mismo, apercibién
dole que si no comparece dentro- del 
término fijado será declarado en re
beldía.

Dado en Híjar a veintiséis de fe 
brero de mil novecientos treinta y  
ocho —El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.—303

YIJMNTE AXBERT GRIVILLES, 
hijo de Esteban y de Paula, natural 
de San Ginés (Barcelona), de 38 año» 
de edad, campesino, perteneciente a la 
132 Brigada Mixta, 526 Batallón, de 
donde desapareció el 13 de octubre 
de 1937, y* cuyo actual paradero se 
desconoce; comparecerá dentro del 
término de Cinco días, a contar desde 
la publicación de la presente anbe es
te Tribunal Permanente del XII Cuer
po de Ejército, sito en e l Cuartel Ge
neral dei mismo en Híjar (Teruel) pa
ra responder de los cargos que le pu
dieran resultar en. 3a causa que con 
los números 77.-119 de 1937. y por • el 
delito de deserción me hallo instru
yendo contra el mismo; apercibiéndo
le que si no comparece será declara
do en rebeldía.

Dado en Hijar a Veintiséis de febre
ro da mil novecientos treinta y ocho.— 
El Auditor Relator, P. Tierno.

J. M.—309.

LARRIBA VAZQUEZ (Mariano) 
de .veintidós año3 de edad, de estado 
.soltero, profesión agricultor, natural 
de Río Salido Sigüenza —{Guada- 
.]ajara), de estatura aproximadamente, 
1760, grueso en proporción, rubio cas
taño, soldado perteneciente a la Pri
mera ¡Compañía del Primer Batallón 
de la treinta y  una Brigada Mixta; 
contra el que se Instruye causa se- 

• ¿halada* -con..el. nMniet’o.-,789,.idet presen
te año por deserción, se presentará
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. 4 ^  too del plazo de úim 4 w  *. JW*** 
de la publicación de la p u e n te  re
quisitoria, ante el Tribup.a! M ilitar 
íPermanente del Primer Cuerpo de 
Ejército, sito en. Miradores de la Sie
rra, a  fin de serle notificado el aireo 
-<te procesamiento y  decretar su pri
sión. provisional

Dado en: Mir&ílores cíe la Sierra & 
echo de febrero de 1938. -El Fedata
rio .Militar,

,,... . - - . JF. M. • 310

JOSE JIM ENEZ SANCHEZ, hijo 
¡de llamón y  de Josefa, natural de 
Trajillo, provincia de Gáeeres, de 35 

de edad, de estado casado, <le 
profesión, carpintero, doiirleiñado úiti- 
inamente en Madrid, Carabanchel Ba
jo, actualmente cabo da la primera 
Compañía del 129 Batallón, de la 33 
'Brigada Mixta, contra el que se si
gue" causa por deserción, comparece
rá, en. término de quince días, ante el 
'mftbv Juez Delegúelo Instructor de la 
ttiiózh o DON M A N U E L  G LOPEZ 
CORDOVES. . residente en Mi ráf lores 

' «de Ja Bierré, bajo apercibimiento que, 
dé no efectúa ido, será declarado re
belde. "

Miraflores, 25 de Febrero de 1936.
3B1 Juez Instructor, Manuel L. López.

J. M. 311

JOSE M A R IA  FERRER, hijo de 
fffófael y  de Remedios, natural y ve
cino de Alquería de Azxiar, provincia 
de Alicante, calle de Galán y  García, 
16, de 31 años de ¡edad, de estado ca
cado, de profesión papelero, actual- 
mente cabo de la  4/ Compañía del 
130 Batallón, de la 33 Brigada Mixta, 
•contra el que se sigue causa por de
serción, comparecerá, en término de 
quince días, ante el señor Juez Ins
tructor de la misma, DON M A N U E L  
¿G. LOPEZ CORDOVES, residente m  
Miraflores de la Sierra, bajo aperci- 
bümiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.
- Mira!lores, 25 cíe Febrero de 1938.- 

E l Juez Instructor, Manuel L. Corda- 
vésr.

J. 312

JOSE LLG RCA NICOLAO, hijo de 
Tomás y  de Encarnación, natural y  
¡vecino de Muro de AIc.ajq provincia de 
Alicante, calle de la Virgen, número 
17, de 38 años de edad, de estado ea~ 
«sacio, cié profesión iiapelero, actual- 
mente cabo de la 4.* Compañía del 130 
Batallón, de la 33 Brigada Mixta, con
tra  el que se sigue causa por deser
ción, comparecerá, en término ele 
quince días, ante el señor Juez Ins
tructor de la misma don M AN U E L 
«J LOPEZ COBDOVES, residente en 
Miradleve?> de la Sierra, bajo arpera- 
Cimiento que, de no efectuarlo será 
áteolaródc jQffeeítte

M im flcrm  25‘vd¿ fe b r é r ó 'd e 'im ^ f .  
Él Jue» Instructor; Manuel L* Cpiy-, 
dovés. " '

■; - j : m . :m

AGAP1TO OI10AZ BíAZQÜEíZ, hi
jo. de Vicente y  de Luctñia, natural de 
Del Olmo, provincia de Madrid, ave
cindado últimamente én Madrid’, ca-- 
üe del Pacífico, número '29,. de treinta 
años de edad, de estado soltero, .ele 
profesión labrador, estatura1 1*570 me*- 
tros, pelo negro, cejas regulares y- al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba regular, boca corriente, color sa
no, sin señas particulares, actualmen
te soldado del 104 Batallón de la 26 
Brigada Mixta, contra 'el que se si
gue causa por deserción, comparece
rá, en término de quince ’di&s, ante el 
señor Juez Instructor de la misma, 
don M A N U E L G. LO PEZ COEDO- 
VES, residente en Mlraflores ' d e : ia 
•Sierra, bajo apercibimlénto que, de no 
efectuarlo, será decláralo rebelde. : 

Mirafloires, 26 de Febrero cíe 1938’
Mi  Juez lostriietor, por su Order., Et 
•Fedatario, Agustín López.

J. M.~ 314

. -SILVESTRE- M A R T IN  GARCIA, 
hijo de Clemente, natural y  vecino de 
Robledo de Mazo, p iw m cia  de To
ledo, de 26 años de edad, de estado 
soltero, de oficio .pastor, estatura A660 
metros, color cetrino, pelo castaño, ce- 
jm  al pelo, <o-j-o» -axute, nariz agui
leña, boca grande, «barba. chura, coiíi- 
parecerá en término de quip.ee días 
ante don M A N U E L Q. LOPEZ GOR
DO VES, Juez Instructor de la causa 
que m  le  ¡sigue jpor deserción, resi
dente en Miraflores de la Sierra, bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, 
«e ra declara cío rebeld e.

Mirafloare®, 27 de Febrero de 1938.
E l Juez Instructor, por »u  Orden, 
E l Fedatario, Agustín López.

J, M. 315

A N G E L  CASADO CASADO, sóida- 
¡do de la Tercera Compañía del 136 Ba
tallen,, de I-a 34 Brigada 'Mixta, segun- 
da División, contra el que se. s&gue 
causa por deserción, comparecerá, en 
término de quince días, ante el señor 
Juez Delegado Instructor de la mis
ma, don M A N U E L G. LOPEZ COR- 
DO VES, residente en Miraflores de la 
Sierra, bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde.

Mira/lores, 27 de Febrero de 1938,
El Juez Instructor, por su Orden, E l 
Fedatario, Agustín López.

J. M . 316''

JO BE PANIAÍMJA .MOLINA, ' h ijo  
4 e  A n to n io  y  dé  María*, wsttu-ral ,y vee i- 

; 24 a&o» dé-

e«tidíó\sóltéi’'0 :' úlé profesión/ lábfáéer, i- 
estatura. U895 metro», pelo ;

Teja® ’" a ! " peló, • o jo j :c=aktañó*. 'AkFi* : 
regular’,' ’b k fW  eer radar ,bóeó' "gmude, 
color ^áfio, sin s'eftaá pariíéuláfes, 
tualment essoldado del 13'6 Batalló»» 
de la- 34 Brigada Afixta, contra, el 

sigue causa, por >daserción, compa
recerá en término de quince día^ .,• 
le  el señor Juez instructor de la ’mis • 
-ma,; don , Manuel. G , Ij&pex^Qmdwm, • 
residente- en M iraflores .dé; .Sipm, ; 
bajo •apercibimenío qu e l,. eí«e-
tliarlo,, será, declarado ...en. rebéidim =
... M iraflores, 27 de,Febr.éró 
El Juez Instructor, X*or. m  orden,
E l .Fedatario-, A:gu»t'in López. . . .

J1 Mr ' - n i

. M ANUEL M A 1 » V  .:¿ANU¿H¿3Zk m  .

de Manuel y  d » Ana. natural
tie Málaga, de 17 •¡año^..de edad̂ , d«

. estaa-do. soltero, ík* ¡pro-íesMii jO'í’m- 
lero, eMa.uira llTdl!' metros, ;.eas8 
taño, cejas a l P^lo, ojos casia ños, »&. 
Tiz aguileña^ ¡ba-r̂ a-. chaja., boca, . regu»

.lar, £olor .sano, ; i .paidicuj^iw, 
actualmente »&lda4o del 133.

. de ha 3 4 'Brigada Mixta,, m nix^  vel, q\íe 
is.e sigue cauan por .deserción, eorapaf 
recexá e ntérmí n M e  quince éím , .awtf 
e.1 ,sefior Juez Instructor de msimai 
don ¡Manuel G. López .Cordoyi^ [ 
dente en M iraflorea.de ía  Sfenvi, bajo ¡ 
a.pe?kciibim-ier¡t‘to que, de «-o . elg'ctiiártcf, | 
mré, declarado ¡rebelde,

.Miradoreíb 2 7 de- Febrero, de 193^. | 
El Juez IafftriLctor.. ¡Por 3U orden. "m | 
Fe-data rio, Agnsfm lApe^. - j

J, M. :U t i

JESUS PEREZ GARCIA, hijo de 
Pedro y  de Mercedes, cíe 21 «ños «Je 
edad, natural de Pozuelo de Aiareóp, 
proiúncia de Madrid, avecindado últf* 
mámente en Torrelodones (Machió), 
estado soltero., de profesión Inhiadci*, 
actualmeute soldado de la  Segunda' 
Compañía del Batallón 132, de la 38’ 
Brigada Mixta, contra el que se sigue 
causa i>or deserción, comparecerá, m 
término de quince días, ante el stn 
ñor Juez Instructor de la  misma, don 
Manuel G. López Cordovés, residente 
en Mirafíores de la Seirra, bajo aper
cibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado rebelde,

Mirafíores, 28 de B’ebrero de 1938.
  E L JUEZ INSTRUCTOR * -   Por
su Orden: El Fedatario, Agustín
López. J. M. 319

C ASTILLO  FE R N A N D E Z  ( F i m f  
co ): ALONSO  SANCHEZ (Fecierici);: 
RU IZ  ROJO (JuanL tenientes del 266 
Batallón de ia 64 Brigada M ixta q ú  
desaparecieron de Sa posfciónK 'de IÁ  
Carolina (Frente de Teruel) y  cuyy 
paradero m  ignora, a ios «siaies ¡k 
les sigue proceso por el delito #  
abandono de destino, comparecerán m 
el término de quince día» 'ante él TO 
ráente'Auditor, S e c ta r io  Relator In ŝ
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trucior, aon junan San Valero, re. 
Bidente en Mora de Rubiales, bajo 
apercibimiento de que no efectuándolo 
aerán declarados en rebeldía.

Mora de Rubiales, a 25 de Febre
ro de 1938. — B21 Auditor Secretario, 
Julián- Valero. X M.—329

MANUEL OAMACHO MARIN, Juez 
permanente dé la 70 División.

Hago saber: Que en sumario núme
ro '42, que instruyo por el supuesto 
delito de deserción militar, he acor
dado conceder un plazo de cuarenta y 
ocho horas para que se presente en 
él Juzgado de mi cargo, Plaza de la 
República, núm. 3, XVIII Cuerpo de 
Ejército, Valencia, el cabo Carlos Sán
chez Serrano, de la 92 Brigada Mixta 
ai objeto de recibirle declaración y 
manifestarle el auto de procesamien
to y prisión dictado contra el mismo, 
por apercibido que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

Asimismo ruego a las Autoridades 
del mencionado cabo, hoy en ignorado 
paradero y cuyas señas son las siguien
tes: Natural de Peñaflor, provincia de 
Sevilla, de estado casado con Merce
des Rosa, que vive en Peñaflor, pro
vincia de Sevilla, calle de Cuevas, nú
mero. 2 5, hijo de José y Dolores, que 
nació el día 3 de Junio del año 1910, 
de profesión civil campesino y sindica
do éñ'U. G .T ., que cuando conozcan 
el paradero del mismo lo comuniquen 
a este Juzgado.

En Ütrillas, a veinticinco de Febre
ro del año mil novecientos treinta y 
ocho. J' —-321

ROSSLLO TUR, (José), hijo de Jo
sé y de Inés, natural de Ibiza, provin
cia de Baleares, Ayuntamiento de I-bi
za, avecindado en Mahón, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de 21 años 
de edad, avecindado últimamente en 
Cala Pregonda, cabo del Regimiento 
de Infantería número 37 y sujeto a 
Expediente por falta grave de prime
ra deserción simple, comparecerá en el 
término de veinte días ante el Juez 
Instructor Capitán de Artillería con 
destino en el Regimiento de Costa nú
mero 4, don Manuel'Carreras Far, con 
despacho oficial en el Cuartel de Gala- 
Corp (Villa Carlos), bajo apercibi
miento que de no efectuarlo en el pla
zo señalado será declarado rebelde. 
Villa-Curios, 24 de Febrero de 1938. 
—El Capitán Juez instructor.—Manuel 
Carreras.

J. M.—322

' ;1BA¿AÍAIJ FEFvRiER (Antonio), ca
bo de Ja Guardia Nacional Republica
na, precedente de la Comandancia de 
Baleares y puesto de Formentera, don
de se encontraba cuando las fuerzas 
leales conquistaron aquella isla, mar
chando después a uno de los frentes 
de la- Península, formando parte de la 
columna “Fantasma", siendo herido en

las ¡inmediaciones -de .Toledo,, por cuyo . 
motivo vino a esta isla en uso de dos. 
meses de ’ Ucencia por enfermo, que
dando agregado para el servicio al 
puesto de -Marcadal, una vez termina
do el permiso que disfrutaba. Se des
conocen sus restantes señas persona
les; cuyo individuo comparecerá en el 
término de treinta días ante don José 
Orfila Mercada!. Capitán de Infante
ría-, Juez instructor de la causa núm. 
mero 258, que se le sigue por deser
ción, bajo apercibimiento que eje no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Mahón, 24 de Febrero de 1938.—El 
Capitán Juez, José Orfila.
. J. M —323

“Por la presénte se cita al coronel 
don Luis Ramona Bazart, para que en 
el plazo de veinte días comparezcan 
ante el Tribunal Permanente del Ejér
cito de Maniobra, sito en Valencia, 
Plaza de la República, número 3."

Valencia, 23 de Febrero de 1938.— 
El ¡Secretario Instructor, E. Mateo.

J. M.—324

HELÍODORO MONTERDE DECO- 
DES, hijo de Santiago y Emilia, na
tural de Sinarcas, partido Judicial de 
Chelva, de veintisiete años de edad, 
alistado por el cupo del pueblo que 
se indica en el año mil novecientos 
treinta, y uno, se servirá comparecer en 
el plazo improrrogable de quince días, 
a partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el Teniente de 
Infantería don Simeón Sánchez Rome
ro, Delegado del Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente 
de Justicia Militar de la Demarcación 
de Levante, con domicilio en el Centro 
de Reclutamiento, Movilización e Ins
trucción número once, Cuartel S. Juan 
de la Ribera, Pabellón Izquierda, Ala
meda, Valencia, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será declarado 
rebelde.

Valencia, a veinticinco de Febn 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez. J. M.—325

MANUEL CAMPOS CALABUIG, 
hijo ele Conrado y de Teresa, de vein
tiséis años de edad, natural de GodeL 
lleta, distrito de Chiva, de esta Pro
vincia, y alistado en el pueblo que se 
indica en el año mil novecientos trein
ta y dos; se servirá comparecer en el 
improrrogable plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria, ante el señor Delegado 
del Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levante, don 
Simeón Sánchez Romero, domiciliado 
en Valencia, antiguo Cuartel de San 
Juan de la Ribera, donde tiene insta
ladas sus oficinas el Centro de Reclu-; 
tamiento, Movilización e Instrucción 
número once; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el plazo fijado, 
será declarado m  rebeldía.

, , Valencia,. a veinticinco de Febrero. 
de mil novecientos ! treinta y ;ocho. '
', El ''Delegado 'del Secretario' Relator, 
Simeón Sánchez. * -J. M.*—

AMADEO BLASCO MARTINEZ, hi
jo de Plácido y de Antonia; SINFO- 
RIANO MARTINEZ CARDETE, hijo 
de Manuel y de Emilia; .ambos- de vein
tisiete años de edad, naturales de Sie
te Aguas, y alistados por el cupo da 
dicho pueblo en el año mil novecien^ 
tos treinta y uno; sé servirán com
parecer en el improrrogable plazo de 
quince días, a partir de la publicación 
dé la presente requisitoria, ante el se
ñor Delegado del Secretario Relator 
Instructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación da 
Levante, don Simeón Sánchez Rome
ro, con domicilio en Valencia, antiguo 
Cuartel de San Juan ele la Ribera, Ala
meda, donde están instaladas las ofici
nas del Centro de Reclutamiento, Ins
trucción y Movilización, número once; 
bajo apercibimiento que, de no compa
recer en el plazo fijado, serán decla
rados rebeldes.

Valencia, a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho.

El Delegado del Secretario Relator, 
Simeón Sánchez. . J. 1VL—32T

FRANO IS-CO MONTE AG UDO GA
LLEGO, hijo de Cándido y de Isi
dora, natural de-Venta del Moro dis
trito de Requena, de esta provincia, 
de veinte años de edad y déí reem
plazo mil nove cientos treinta y uno; 

"y MANUEL VALERO Domingo, hijo 
de Manuel y de Polonia, natural de 
Valdecuetica, provincia de Teruel, da 
veinticinco años de edad y del reem
plazo de mil novecientos treinta y tres; 
ambos alistados por el grupo Albora- 
che, en el año que a cada uno se in
dica; se servirán comparecer en el 
plazo improrrogable de quince dias, a 
partir de la publicación de la presen
te requisitoria, ante el señor Delegado 
del Secretario Relator Instructor del 
Tribunal Permanente de Justicia Mili
tar de la Demarcación de Levanc.e, don 
¡Simeón Sánchez Romero .teniente de 
infantería, domiciliado en Valencia, axi 
tiguo Cuartel de San Juan de la Ribe- 
■raa, Alameda, donde tiene sus ofici
nas el Centro de Reclutamiento, Ins- 
trueció y Mopilización número once; 
bajo apercibimiento que, de no com
parecer en el plazo que se indica, se
rán declarados en rebeldía.

Valencia, a veintiocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y  ocho. —• 
El Delegado del Secretario Relator, Si
meón Sánchez.
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FRANCISCO GARCIA VILLAR, fil
io de Vicente y de Francisca, de 
veintisiete años de edad y del reem
plazo de mil novecientos treinta y uno. 
JOAQUIN SANTOS RUIZ, hijo de 
Francisco y ‘Mercedes., de veintiséis 
años de edad y  del reemplazo de mil
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xiorócteatoai- treinta y <*os; MANDEN 
DOMINGO, *b,íjo áe Salva- 

¡¿©r y María, cíe veinticuatro' años cíe 
edad y del reemplazo de mil nove
cientos treinta y cuatro; HERME- 
alANDO HIGON DE GRACIA, hijo de 
Shkst&quio y Alaría, de la minina- edad 
y em plazo que el anterior; MI-
&um> M artín ez  b i j r r ie l ,  mío
do -Manuel y de María, de veintidós 
a íte de edad y del reemplazo de mil 
ai-cvécieiitos treinta y -seis; y MIGUEL 
LATONERO GR ATT, hijo de 'Vicente 
y Filar, de la edad y reemplazo que 
el que antecede -alistados todos por 

.grupo YATÓVÁ, en -e.i año que a 
cadffi. uno se indica; se servirán eonL 
parecer en el plazo imp-ro.rro-ga.We de 
quince días ,-a partir de ¡la ¡publte- 
‘«ife. de la presente requisitoria, ante 
el señor Delegado del Secretario Re
lator Instructor del Tribunal Perm&~ 
mente de Justicia Militar de la Demiir- 
leafCida- de Levante, don Simeón Sán- 
éhejs Itomero-, -teniente de Infantería, 
d-omácilíado en Valencia, antiguo- 
Caartel -de San Juan de la Ribera..

donde tiene bus oficinas» el 
Centro de Reclutamiento, Instrucción y 
.'Movilización número once; ¡bajo aper- 
táM^i-ento que, de no comparecer en 
&i -plazo* anteriormente fijado, serán 
i^eláKrsdos rebeldes,

Valencia, a uno de- -'Marzo de mil no- 
v odien-i os treinta y ocho, -  El Dele
gado del Secretario Relator, Simeón 
ffte.Cifeeav
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&SDUAKDO CANTO HERYAS. hijo 
feto Eduardo y María, -de veintisiete 
tí®® de edad y del reemplazo de mil 
mwctaitos treinta y. uno; FULGEN- 
CSO GOMEZ GARCIA, hijo de Ful- 
%ej&w y María, y ‘FRANCISCO VICE- 
¿ 0  AMAGA, hijo de Antonio y Dolo- 
mfy &mho& de 1& misma edad: y reem- 
f>íaze qu-6 el ¡primero que m  mencxc- 

TIMOTEO ¡SEGUNDO CASAS 
■wmmmo, Mjo de Pedro y Adela, de. 
ws>tt$€te ales de edad y del reem-pia*-- 
3ko de mil novecientos treinta-.-' v dos: 
.FRANCISCO GONZALEZ HERNAN- 

feijo ée Luis y Desamparado»,, de 
'veint^íneo tíos de edad y del reern- 
<pfe,m de mil novecientos treinta y - 
%$m; Miguel ¡Lorente García, hijo de 
Jta&R y Ü&lt&sara, de veinticuatro 
®ües de edad y del reemplazo de mi?
• «oveeien-tos treinta y cuatro;. JCKSE 
•GARCIA GAHCTA, hijo «te Joaquín y 
Teresa, y FELLICER PRIMO (Juan 
Bautista) i hijo #le Bautista y Ama
to, Se# dos de xemiMm  tíos de* 
oted y del recaB-.p.l!&zo <*$e mil no- 
•yeeimtoB iiei-D ta y seSs; -ledos; el i os 
tísttío»---¡por el -ciiípo del puefl&lo- 
de C&riet, en el año que-a-cada uno se. 
ánsdkai -ae" servirán, comparecer en el 

plazo 4e quince dias, 
** awartir de la publicaeito ée & pre~ 
[ms&e ante el mMz Be- :

-del ¿Secretarte relator Is^tme- . 
-del Penoaaeste de- Jfow&ti-.

«ia. de la Dtm&Feaeife ée 1

•yanté,' don Simeón S$n¡chez . Romero, 
teniente de. Infsúiteríá-, con 'domicilio 
en * Valencia, antiguo "Cuarte l de San 
Juan de lá Ribera,. Alameda, dónde 
tiene sus oficinas el Centro ele Recluta
miento, Instrucción y Movilización, 
número once; bajo apercibimiento que, 
de no comparecer en el plazo señala
do, serán declarados rebeldes.

Valencia, & dos de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.--El delegado 
del Secretarlo relator, Simeón Sán
chez.
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ALFONSO CLIMENT (José) hijo 
de Ramón y de Rafaela; GARCIA S. 
RAMON (Manuel) hijo de Ricardo y 
de Manuela; BARRERA SOLA (Juan 
Bautista) hijo de Miguel y de Rafaela; 
y PERLES LLIRINA (Miguel) hijo de 
Miguel y de Juana; todos ellos de vein
tisiete años de edad 3/ alistados por el 
cupo de Llomfoay en el año mil nove
cientos .treinta y uno; se servirán com
parecer en el plazo improrrogable de 
quince días, a partir de la publicación 
de la 'presente requisitoria, ante el 
señor Delegado del Secretario relator 
instructor del Tribunal. Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación de 
Levante, DON SIMEON RANCIDEZ 
•.ROMERO*, .teniente de Infantería., con 
domicilio -en Valencia.; antiguo Cuar
tel de San Juan -de la Ribera, Alame
da. donde tiene sus oficinas el Centro 
de Reclutamiento, Instrucción y Movi
lización, número once; bajo apercibi
miento que, de no comparecer en el 
plazo .citado, serán, declarados en re- 
fceldia.

Valencia, a, dos de Marzo del. año 
mil novecientos treinta y oche.,—Eí De
legado éel Secretario relator. SIMEON 
SANOBE2,
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. ORTIZ DE URSINA. (Femando), 
acidado del antiguo ler. Batallón ; 
AZUBMENBI MARTINEZ (Manuel); 
LAPLA&A GARBALLO (Felipe); GAH 
CIA LILLO (Fermín J; PEÑA SALA... 
BERT (José); MA.URI QARRIGA ' 
(Amadeo) eoMaá-cs uno del ati- 
i-tguo êg-uxido BaítaHón, de esta 
1.4.2 Brigada M¿>:ia, y dos de ello»: 
aeií/mdos del delato ée d.esereión en< 
t e  sumaries n ú m e r o s  16 y 17 
de efci-e Jugado Delegad# *lel P. 
del XI. G  B., deberán preeentoae m~ 
te el mismo en el término- de (hez 
€ha*% ^^virtiéndoles que de no hacerlo 
serán declarado®- rebelde», girándote 
el perjuicio-■ que en derecho haya- 
lugar.

Aímuniente, 4 de Marzo de I&8&,
E'¿ Tejiente Juess Delegado... JMte 
I fe te  Suáreai. L  M,— :

B O M m m  VICENTE B W M K ,  
bijs- ée Asgtl y de María» 24.

de edadi ^iatu¿ai de FohtrpbL 
eia de Barcelona, de . oficio M-bvador». 
domiciliado últimamente én Cítstóf  ̂
bisba!, cuyas señas son:" estatura T675 
metros, pelo moreno, cejas ' grandes, 
ojos grandes, nariz regular, barba re
gular, color moreno, frente regular, 
ñas particulares ninguna; deberá eonu 
parecer en el plazo de 10. días ante el 
Secretario Relator núm. 2, cuya i¡esL. 
ciencia, oficial es calle :de Mallorca, 264, 
pral., para responder a los cargos cjpQ 
le resulten en el expediente núm. 474 
de 1.937, que contra el mismo m ins
truye por supuesta falta grave ée de
serción, bajo apercibimiento que de m 
efectuarlo seré, declamado rebelde, 

Barcelona, 4 de Marzo de 1938. r-  
V/J El Instructor (ilegible), — El 
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RAMON LLOBET PA'GBS. ée 2g 
años de edad, natural de Gerona; MA
GIN NADAL BORRAS, de 25 t ío »  
de edad, natural de -Mediona-; MAR
TIN MORET GASADEMUS, . de : M  
años de edad, natural de Beteasasíi 
PEDRO I-BART LLORENáS, de 27 
años de-edad, natural de Fiera y LIJIS 
TURON LLORET, de 27 «fio® de «dftáfá 
natural de ¡San Martín Sópresa, debe
rán comparecer en el .plazo de tt¡ 
días 'ante el Relator instructor del Trí* 
bunaJ Militar permanente de la De
marcación Catalsma, Don Roque Nieto 
Peda, que tiene su domicilio oficial en 
la calle Mallorca 264, cob el fin de rétb 
X>ond:er a los cargos que le resultan ea 
eauj*a que contra los mismBS se iustn^ 
3i"e,, bajo apercibimiento que de ne efeo 
tuarlo serán declarados rebekfec.

Barcelona, '4 de Marzo dé -
El Relator Instructor, Ulegibíe;..

x  m, $ n

SITALES TORRENS f Joaé) 
de Ga^tellgalí provincia de 
nacido en e.1 año 1915, ctted 22 
estado soltero, profesión l&tertíe.î . con. 
residencia en el pueblo de m  mtra’c.- 
íeza.' reemplazo 1936,, que en-s» caM-« 
úml de artillero segundo ele la 14 Bate-, 
ría-de Artillería de Costa, Agrupación 
Norte, desapareció de la misma, según 
parte de fecha prime.ro ele Enero del 
presente año, faltando a las tm& IMas 
•de ordenanza y del cual se igsxosa su 
•paradero actual, cQmjmrecerá tn  el 
término de diez dias -ante, el señor Se
cretario Relator Delegado para <lefesi- 1 

: m  de Costas, Agrupación Norte, éow- 
residerAüia. oficial -en la calle de CeY- 
tes 620, a fin de ser oído -m 2a ctísá 
húmero 60 de 1938, por eí delito dé 

'.'déserción,' apercibiéndole que> si bu lé‘ 
verifica, le parará el perjuicio que ha- 
ya'lugar en derecho.

Barcelons, 3 de M&m? de 
¥.* Bf, El Instriicter Delegado,, L. M2-' 
yó Pterés.— El Secretario 
CSemrdo' Bru&Xla.'

X M.-- 3IS


